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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios o ti ría les de moneda publica,do* 
el día 15 de septiembre de 1951, de acuerdo 

do con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..................;.............  3.128
hlpras ..........................................  30.660
Dólares .....................................  10.9ÓÓ
Francos suizos ......... ...... ,............ 252,970
Francos belgas ..................21,900
Florines ........................ ....... . 288.157
Escudos ................................ ;.....  38.086
Pesos argentinos, moneda legal... L46
Coronas suecas ........... .. .............  2,116
Coronan danesas ................ ........  1,585
Coronas noruegas ........................ 1,533

( l )  Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 

/de cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Junta Liquidadora del Material Automóvil

V fN T A  PÚBLICA

Para dar cumplimiento a io estableci
do en el Decreto de Industria y Comer
cio fecha 23 de febrero de 1951. el M i
nisterio del Ejército, en uso de ias atri
buciones que le concede el artículo ter
cero de dicha disposición, anuncia venta 
pública para la enajenación de material 
automóvil inútil para el Ejército, con 
arreglo a Jos pliegos1 de condiciones téc
nicas y legales y modelos dé proposición 
que se. encuentran expuestos al público 
en Madrid, calle de Granada, número 53 
(Almacén Central de Repuestos de la 
Dirección General de Transportes) y, en 
las Jefaturas Regionales de Automovilis
mo y Bases de Parques y .Talleres.

La venta pública tendrá lugar en Ma
drid e¡ día 5 de octubre de 1951, en 'e l 
local de La calle de Granada, número 53 
(Almacén Central de Repuestos),. a las 
nueve horas.

Los gastos de estos anuncios serán a 
prorrateo entre ios adjudicatarios.

Madrid, 13 de septiembre de 1951.
5.917-0.

MINISTERIO DE OBRAS PU&LICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins
pección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera

Ordenado por. la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordena cita de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de i949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950,. se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre. Carballino y Cea, 
que tiene solicitado don Manuel Cerdeira 
T&boada.

La apertura de pliegos se efectuará fi
las trece horas del día 2 de noviembre- 
de. 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (cálle de Agustín de Bethencourt, 
número 4. Nuevos Ministerios), donde'6e 
admitirán proposiciones hasta las treoe 
horas del pía 31 de octubre dé 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta inspección Central y en las Jefaturas 
de Obras Públicas de Orense, pudiendo 
presentarse proposiciones en competenota 
en la forma y con lós documentos y de
más requisitos prevenidos en los artíce
los 6.® y 7.° de la orden ministerial de

20 de abril de 1950, (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza. reglamentaria.

Madrid, 4 de septiembre de 1951.-—El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez.

, 2.100— 0 .

Ordenado por la Superioridad; de con
formidad con lo dispuesto en .el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de i949, e instrucción 
aprobada por ..Orden ministerial de 20. de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular trans
porte de viajeros entre Barcelona y Valls 
que tiene solicitado don ' Joaquín Miró 
Paláu.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las doce treinta horas del día 2 de no
viembre de 1951 en los locales de esta 
Inspección Central (calle de Agustín de 
Bethencourt, número 4, Nuevos 'Ministe
rios), donde- se admitirán proposiciones 
hasta las trece horas del días 31 de octu-. 
bre.de l#5l.

El proyecto (Memoria y planos) y él 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en las Jefaturas 
dé Obras Públicas de Tarragona y Barce
lona, pudiendo presentarse proposiciones 
e/i competencia en ía forma y con los do
cumentos y demás requisitos prevenidos 
en los artículos 6.° y 7.° de la Orden mi
nisterial de 20 de abvil de 1950 .«BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
de! mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo de La fianza reglamentaria.

Madrid, 4 de septiembre de 1951.—El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez. ,

2.1Q1—O.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de i949, e Instrucción 
aprobada por Orden* ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular devtrans
porte de viajeros entre Nava de Estena 
y Los Yébenes (Estación h que tiene so
licitado don'Dámaso Vidales Garrofales.

La apertura de pliegos se eféctuará fi 
las doce horas del día 2 de noviembre 
de 1951 en los locales de esta Inspec^ 
ción Central (calíe de Agustín de Bethen
court, núm 4, Nuevos Ministerios), donde 
se admitirán proposiciones hasta las, trece 
horas del día 31 dé. octubre de 1951.

El provéelo (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central v en la Jefatura 
de Obras Públicas de Toledo y. Ciudad 
Real, pudiendo presentarse proposiciones 
eh competencia en La forma y con los do
cumentos y demás requisitos prevenidos 
en los artículos 6.° v 7.°‘ de la Qrdep mi
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO dé 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse e: resguardo de la fianza reglamen
taria.
• ‘ Madrid, 4 xáe septiembre de 1951,-i-El 
Inspeptor Jefe, José López Rodríguez.

2.102— 0 .

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo’ 14 del' Reglamento de Ordenación \ae 
los .Transportes Mecánicos ppr Carretera, 
dé 9 de dlciembre .de i949. e.Ihstrtroción 
auróbada bor Orden ministerial de 20 de 
áfarü de 1950. se anuncia . concursó para 
la concesión del seryicio regular, de trans
pone de viajeros 'entre Güitiriz y Orti- 
gueira. aue tiene solicitado la Empresa 
«Gude, S. A.»
. La apertura de pliegos se efectuará;a 
las otice treinta horas del día 2 de noviem
bre de 1951 en los locales de esta Inspec
ción Central (calle de Agustín de Bethen- 

- court. número 4, Nuevos Ministerios), dón

de se admitirán proposiciones hasta las 
trece horas deí día 31 de octubre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jeta tura 
de Obras Públicas de La Corúña y, Lugo, 
pudiendo presentarse proposiciones en 
competencia en la forma y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los articules 6.° y 7.° de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEI, ESTADO de 16 de mayo 
dél mismo año), debiendo acompañarse el'

•Madrid, 4 de septiembre de 1951—El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez.

2.103—0.
    «

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con, lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Reglamento, de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos ppr Carretéra, 
dé 9 de diciembre de i949,> e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia eoncurso para 
la concesión del servicio regular; de trans
ponte ,de viajeros entre Baya y El Collet, 
que tiene solicitado don Ramón Pons 
Freixa. ' '

La apertura de pliegos se efectuará a» 
las , once, horas , del día 2 de noviembre 
de 1951 en los locales de esta Inspécción 

. Central (calle de Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios); donde se 
admitirán Droposíclones hasta las tréee 
horas del día° 31 de octubre de 1951.

El proyectó (Memoria y planos) y, él , 
pliego de bá§es podrán examinaré én 
esta inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Rublicas dé Barcelona, pudien
do presentarse proposiciones en compe
tencia en 'la  forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en lqs 
artículos 6 ° *  7.° de la Orden ministerial 
de 2Q de abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 18 dé mayo del 
rntemo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid, 4 de 'septiembre de 1951.—El 
Inspector Jefe, José Lópéz Rodríguez. 

;:io 4 .-o /

Ordenado por la Superioridad, dé con
formidad con lo dispuesto en . el artícu
lo 14, dél Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos Por Carretera, 
dé 9 de diciembre de j949. ,e Instrucción, 
aprobadla por Orden ministerial de 2t) ae 
abril de 1950. se apúñela concurso para 
la concesión del servició regular de trans
porte de viajeros* entre Constantí v Reus 
que tiehe solicitado don Antonio Brieva 
del Pozó. • . .

La apertura de Pliegos se'efectuará 
lás doce horas deí día 31 ‘de octubre 
de 1951 jen lós lócalás de esta Inspección 
Central (calle de Agustín ele Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios). donde se 
admitirán proposiciones hasta* las tréce 
horas.d^l día 30 de octubre de 1951.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
efft* Tnsóección Central v en .la Jefatura 
de Obras Públicas de Tarragona, pudien
do presentarse proposiciones en compe
tencia en la forma y oon los documen
tos y demás requisitos prevenidos en lós 
artículos 6.° y 7.° de la Orden ministerial 
de 20 de, abril de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL /DEL ESTADO de 16 de mayo del 
minno añó), debiendo acompañarse. el 
resguardo de la fianza reglamentaria '

Madrid,. 4 dé septiembre de 1951.—El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez. .

2.109-^0  ̂ • '

‘ Ordenado por la Superioridad, de coh- 
fprmídad con lo dispuesto en el . artícu
lo 14 *del Reglamentó de Ordenación., 
los Transportes Mecániéós por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada nor Orden’ ministerial de 20 de 
abril de 1930, se anuncia cpñcur§o para la 
concesión del servicio regular dé trans
porte de viajeros entre Graus y Monzón,
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que tiene solicitado don Jesús Aventín 
Bailarín.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las diez horas treinta minutos del día 
29 de octubre de 1351 en los locales de 
esta Inspección Central (calle de Agustín 
de Bethencourt, número 4, Nuevos Minis
terios), t donde se admitirán proposiciones 
hasta las trece horas del-día 31 de octu
bre de 1951.

El proyecto. (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en esta 
Inspección 'Central y en ’as Jefaturas tie 
Obras Públicas de Huesca, pudiendo pre
sentarse .-proposiciones en competencia en 
la forma y con los dpcumentos y demás 
requisitos prevenidos en los artículos sex
to y séptimo de la Orden ministerial de 
20 de a b r i l . de 1950 (BOBLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 16 de mayo del 
mismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de ia fian2a reglamentaria.

JVfadrid, 4 de septiembre de 1951.—El 
Inspector Jefe,% José López- Rodríguez. f

2/105. *

Ordenado por la Superioridad, (se «en- 
1 formidad con ló dispuesto en el artícu

lo 14 del 'Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 d* diciembre de 1949; e Instrucción 
aprobada por,Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia* concurso para la 
concesión del servicio regular de trans
porte cíe viajeros entre Estación de Mo- 
nóvar y Pinosp, que tiene solicitado «La 
Noveldense, S. A.»,

La apertura de pliegos se efectuará a 
las trece- horas del cha 31 de octubre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agustín de Bethenccurt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta la* trece 
horas del día 30 de octubre.de 195í.
* El proyecto (Memoria v Planos) y el 
pliego de basés oodrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Alicante, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y dp- 
ihás requisitos prevenidos en los artícu
los 6.° y 7.° de la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 4 de septiembre de 1951.—EL 
Inspector Jefe, José López Rodríguez.

2.106- 0 . . -

Ordenado por la Superioridad,. de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 44 del Reglamenté de Ordenación ’ de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, . 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de . 1950, se anuncia concurso para la 
concesión del servicio regular de trans
porte de viájeros entre Tortosa y Ulldecó- 
na, que tiene solicitado Herederos de 
Francisco Balagué Aliara.

La apertura de pliegos se efectuará a  
las doce treinta horas del día '31 de octubre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle dé Agustín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán proposiciones hasta las trece 
horas del día 30 de octubre de 1951.

El proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Tarragona; pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en ia forma v con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los 6.a y 7> dé la Orden ministerial de 
20 de abril de 1950 (BOLETIN Ó FfdA L  
DEL ESTADO de 16 de mayo del mismo 
año), debiendo acomoáñarse el resguardo 
dé la fianza reglamentaria. -

M adrid ,'4 de. septiembre de *1951.—El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez.

2 .107— 0 ,

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Ordén ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para la 
concesión . del Servicio regular de trans
porte de viajeros entre Carballo y Santia
go de Compostela, que tiene solicitado don 
Dictino Franco Alonso. ♦

La apertura de pliegos se efectuará a- 
las once treinta horas del día 31 de octubre 
de 1951 en los locales de esta Inspección 
Central (calle de Agústín de Bethencourt, 
número 4, Nuevos Ministerios), donde se 
admitirán preposiciones hasta las trece 
horas del d ía ,30 de octubre de 1951.

El proyecto (Memoria y Planos) y el 
pliego de- bases podrán examinarse eh 
esta inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de La Coruña, pudiehdo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la,forma y con Itis documentos y demás 
requisitos prevenidos en los ‘artículos, 6.° 
y 7.° de la Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de mayo del mismo año), 
debiendo acompañarse el resguardo de la 
fianza reglamentaria.

Madrid, 4 de septiembre de 1951.—El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez.

2.108—0.
Modelo de proposición

Don .......  vecino de ........ con domici-,
lio en .......  enterado dei anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ..... ... así como del proyecto
objeto de este cóncurso. del pliego de 
bases para su celebración y de la Ins
trucción aprobada por Orden ministerial 
de .20 de ebril de 1950, acompaña a esta 
proposición los documentos exigidos y se 
'compromete a tomar a su carga la explo
tación del servicio público regular de 
trapisporte de ...... . por carretera en
tre ........ y ...... . por .......  con sujeción a
las oondiciones señaladas en el pliego 
de bases, ofreciendo, en relación con el 
proyecto objéto dél concurso, las siguien
tes mejoras: 1

a) Material m ó v il:......  %
b) Instalaciones fijas: ......
c) Número de expediciones: •....*
d) Tarifas: ......
e> Otras mejoras: «
(Fecha y firma.)

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE IN
TENDENCIA

C o n c u r s o

A las diez horas dei día- veinticuatro 
de los actuales y en la Sala de Juntas 
de este Establecimiento , Central d e . In
tendencia (avenida de la Ciudad de Bar
celona, número 36, Madrid) se celebrará 
un segundo concurso para la adquisición 
de los siguientes artículos y precio límite:

5.280 metros de tela blanca, de 160 cen
tímetros, a, 37.98 pesetas metro.

2.521 metros de cinta blanca, de 2 oen* 
tímetros, a 0,32 pesetas metro.

13.630 bobinas de hilo blanco núm. 30, 
a 4,58 pésetas bobina.

1.029 -cubtrecamae para Suboficial, a  
165,57 pesetas uno.

1.757 m antas para suboficial, a  240 pe
setas una.
para el Servicio de Acuartelamiento (Plan 
de Labótes de 1951), que no fueron ad
quiridos en el anterior.

Para este'segundo concurso quedan en 
vigor los pliegos de tundiciones técnicas 
y legales publicados en el «Diario Ofi
cial» del Ministerio del Ejército, número 
154, y BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, húmero 194, de fechas 12 y 13 de Ju
lio último, respectivamente, excepto a lo 
que a precios limites se refiere, ya que en 
este segundo concurso regirán los que 
anteriormente se expresan, c

Los pliegos de condiciones también 
pueaen ser consultados en la Jefatura 
del Detall de este Centro, todos los días 
y horas laborables

Será condición precisa para tomar par
te en el concurso enviar al Estableci
miento Centre i muestras duplicadas (dos • 
metros de tejido o dos de cada una de 
las prendas a adquirir) para ser anali
zadas. Dicho enrió, precisamente dirigi
do ál Jefe del Detall de este Estableci
miento. se hará en paquetes cerrados, sin 
membrete ni indicación de procedencia, 
v sujeto a cada muestra llevara un car
tón con. un lema, el cual copstará.en el 
pliego de oférta. El envío de estas mues
tras se efectuará con la suficiente anti- 

: cipacicn, dándose por no recibidas las 
que lleguen después de las doce horas 
del próximo dia 20.

. El importe de esté anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 10 de septiembre de 1951.
2.178-0.

          ^
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Jefatura Provincial
BADAJOZ

Habiéndose extraviado el resguardo A4- 
AC-1 del vendedor número* 44 de centeno, 
expedido por el Almacén de Jerez de los 
Caballeros, importante 190,08 pesetas, se 
previene a la persona en cuyo poder so 
halle que lo presente en las oficinas de 
está Jefatura Provincial, en la inteligen
cia de que están lomadas las precaucio
nes oportunas para aue no se haga éfec- 
tivo el referido resguardo sino a su legí
timo dueño, .quedando el mismo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos qpe sean 
dos mese¿, desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de la pro
vincia, sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto.

Badajoz. 6 de septiembre de 1951.—El 
Jefe provincial (ilegible).

T.772-0.

DELEGACIÓN NACIONAL DE SINDICA
TOS DE F. E. T. Y  LAS J. O. N. S.

Junta Nacional dé Hermandades

C o n c u r s o

Se anuncia concurso público para Im
presión de un volumen tamaño folio de 
430 páginas aproximadamente, con una 
tirada d e -1.400 ejemplares.

El tipo de subasta es de cincuenta y 
cuatro mil quinientas pesetas (54.500 pe

setas). . *
Ei pliego de condiciones está a dispo

sición de las imprentas a quiénes intere
sen y en las oficinas de 1¿ Jun ta Nacio
nal de Hermandades, calle Alfonso XII, 
número 34¿ 6.°

El plazo para entrega de proposicio
nes term inará ei ‘día 21 de septiembre, a

• las trece horas, verificándose la apertura 
de pliegos, el día 22 de septiembre, a las 
doce horas, en el salón de actos de la 
Delegación Nacional de Sindicatos.

Madrid, 8 de septiembre de 1951,—SI 
Secretario general, Diego Apariclp.

2.173-0.
 1---- »■-     Hl

DELEGACIONES DE HACIENDA 

CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo ta 
lonario expedido por esta Caja General 
en ,7 de septiembre de 1928 con los nú
meros 282.196 de entrada y 116.796 de re
gistro; correspondiente al depósito cons
tituido por don José María Creus y Vega, 
en garantía de su cargo de Corredor da 

Jomercío, importante 6.800 poetas, en
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Deuda Amortizable al 4 por 100, y pro
cedente por conversión del cTepósito nú- 
meto ‘262.744 de entrada y 105.201 de re
gistro, a disposición de la Junta Sindi
cal del Colegio de* Corredores de Comer
cio, Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, eñ la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue e l , referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo Un ningún valor ni efecto trans
curridos que s^an dos meses, desde la pu
blicación ,de ^ste anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO v en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 38 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 4 de septiembre de 1951'.—El 
Delegado Centrál. P. S., José Rojo García.

5.837-0. ’. .  _
JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 

ADUANA DE ALGECIRAS

E dicto

Por el presente se cita y emplaza a las 
que dijeron llamarse María Romero de 
los Ríos, soltera, de veintidós años, natu
ral y vecina de Málaga, con domicilio «en 
pasillo de Atocha, número 3; a Carmen 
Molina Casado, ciudad, de treinta y dos 
afios, natural £e Badajoz, domiciliada en 
camino de Antequera, carril del Agua, nú
mero 12, y a  María Agua Espada, casada, 
de treinta y un años, natural de Guaro, 
domiciliada en Cañaveral, 11, Málaga, y ‘ 
cuyo paradero actual de las mismas se 
desconoce, para que comparezcan ante la 
Junta Administrativa que ha de tener' lu
gar en esta dependencia a las diecisiete 
horas de los días 21. las dos primeras, y 
28 del actual la tercera, para ver y fallar 
los expedientes de defraudación números 
1.689 de 1950 y 1.104 del año en curso, res
pectivamente, incoados c o n  motivo de 
aprehensión de diversos artículos de de
fraudación. efectuada por Fuerza de la | 
Guardia Civil, loa días 6 de diciembre 
de 1960 y 22 de julio del corriente año, 
en San Roque’ y Toril, adviniéndoselas el 
derecho que tienen ie  presentar en el acto 
de la sesión las pruebas ó elementos que 
estimen más convenientes a su defensa y 
Al mejor esclarecimiento de los hechos de
nunciados, e igualmente el de nombrar 
Vocal ‘ comerciante o industrial matricu
lado, «o persona *sea o no Lfetrado, para 
que ep su representación comparezca ante 
la citada Junta, todo de conformidad con 
lo prevenido en la le y  de Contrabando y 
Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de las interesadas.

Aigeciras, 8 de septiembre de 1951.—El 
Secretario, José de la Guardia. .

1.787—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Mercedes Subiraria 
Felíú. -

Objeto de la ampliación: Sustitución de 
un horno mufla eléctrico para abrillantar 
cristal por otro mayor en su industria de 
fabricación de botones y piezas de cristal.

Producción: Pasará de 1.200 piezas abri
llantadas a 6.000.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace v pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escrltps que estimen oportunos, 
dentro del plazo'de diez días, en las oft- 
cittas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407* V

Barcelona, 17 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe accidental, Francisco J. Oses. 

5.882—0.

Peticionario: D o n  E n r i q u e  Baste 
Schwartz.—Barcelona.

Objeto de la ampliación: Fabricación de 
insecticida Morba.

Producción: 10.000 kilos mensuales. 
Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plázo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407. <

Barcelona, 3 de septiembre dev1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas:

5.886—0 .

Peticionario: Don Estanislao Reverter 
Rípoll.

Objeto de la ampliación: Aumentar sü 
producción de géneros de punto.

Producción: *Se incrementa en * 6.043 
mensuales de prendas de uso interior. 

Maquinaria: Nacional 
Materias primase Nacionales.
Se hace pública esta petición para.que 

los lndustriáles que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo' d e ’ diez días, en 
las oficinas -de esta Delegación dé In
dustria, sita en la avenida deL Genera
lísimo Franco, 4u.\

Baréelona, 27 de ^gosto de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.835—0.

Peticionario: Don José Llopart Gozálr 
vez. . .

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de brandy en su industria de fabricación 
de aguardientes compuestos.

Producción: 5.000 litros anunles de
brandy.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas ( Nacionales. '
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicar 
do los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de &$ta Delegación de Industrie, sita en 
la avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona 8 de agosto dé 1951.—El In
geniero Jefe accidental, Francisco J. Osés. *

5.872-0.

Peticionario: Don Salvador Turull For- 
nells.
• Objeto de la ampliación: Dedicar su ta

ller mecánico a la fabricación de telares 
circulares para género de punto..

Producción: Veinticuatro telares circu
lares de mallosas al año.

M»3quinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. ,
Se hace pública esta'petición para qúe 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sl- 
'ta en 1a avenida Generalísimo Fiancq, nú-< 
meró 407. ‘ '

Barcelona, 31 de agosto de 1951.—El In-' 
geniéro Jefe, M. de las Peñas.

6.873-0,

N uevas in d u s t r ia s

. Peticionarlo: Don Santiago Comas de 
Argemir y Carreras 

Objeto de la nueva industria: Tratar 
miento de maderas.

Producción: 1.800 piezas de madera (re
tada con ocho metros cúbico©.

Maquinaria:- Nacional.
Materias prlm/as; • Nacionales» *

Se hace pública esta petición para qua 
los industriales que se consideren afecta-, 
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dtes, en las ofi
cinas dé esta Delegación de Industria, 
sita en' l a  avenida Generalísimo Franco, 
número .407.

Barcelona, 27, de agosto de. 1951.—El In
geniero Jefe, M. de Las Peñas, 5.876-0.

Peticionaria: Doña Eugenia Sales Car* 
celler.

Objeto de la petición: Instalar un ga« 
rajé en Barcelona, calle Pujadas, 152, de 
una superficie de 578 metros cuadrados.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee* 
taños 'por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo d ev diez días, ert 
las oficinas de . esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalísi
mo Franco, 407.

Barcelona, 30. de agosto de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. de* las Peñas.

5.83&-0.
BADAJOZ

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Paredes Espinal,
Lugar de"situación de la industria: Vi* 

llafranca de los Barros
Objetó: Ampliar una industria dé fá

brica de vinos mediante la instalación dé 
una piensa continua «Moron», acciona-* 
da por motor eléctrícode 5 H. P. y una 
bomba.

•Esta industria empleará maquinaría y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tr i- ’ 
pilcado los. escritos que estimen -Oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas deesta. Delegación dé Industria.

Badajoz, 6 de. septiembre de 1951.^-Él 
Ingeniero Jefe accidental, C. Delgado.

5.863-0.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Jaraque* 
mada Díez-Madroñero.

Lugar «de situación de la industria: Cor
tes de Pelea, finca. «Plantío Nuevo».

Objeto: Instalación de una industria de 
fábrica de vinos.

Esta industria empleará maquinaria y  
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.*

Badajoz, 6 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero 'Jefe accidental* C. Delgado.

5.864-0.

BURGOS
L ín e a s  e lé ctric as  .

Peticionario: Electra de Burgos, S. AU
Objeto dé la solicitud: Se trata de ins

talar una linea de transporte de energía 
eléctrica y centros de transformación, en 
Briviesca. * •

Estas instalaciones utilizarán materiales 
de procedencia nacional;

' Lo que se. hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos en estas ^oficinas, Santander, 12, en 
triplicado ejemplar y debidamente reinte
grados, en el plazo de diez días, a partir 
de esta publicación.

Burgos, 22 de agosto de 1951.—El Iim 
geniero Jefe, Antonio López Monis.

537-G , •   •
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, Peticionario: Electra de Aranda, S. A.
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar en Aranda de Duero un centro de, 
transformación suoterráneo de 13.200-220- ’ 
127 voltios, emplazado en la plaza de Pri
mo de Rivera.

Estas instalaciones utilizarán materia
les de procedencia nacional.

Lo que se liace público a fin de que los 
industriales eme se consideren afectados 
presefiten los escritos que estimen opor
tuno en estas oficinas, Santander, 12, en 
triplicado ejemplar > debidamente reinte
grados, en el plazo de diez días, a partir 
de esta publicación.

Burgos, 22 de agosto de 1951.—El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís.

537- 1— 0 ,

CACERES 
A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r i a

; Peticionario: Don Adelaido Martín Her
nández y socios

Objeto: • Sustitución de la prensa de 
viga y elementos auxiliares de su alma
zara de Caminomorisco, por prensa hi
dráulica de 250 mm. Qs pistón, moledero 
tres rulos y demás* elementos auxiliares.

Se empleará en la ampliación maqui
naria y materias primas- de producción 
nacional.

Se hace pública está petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicá- 
do los escritos que estimen convenientes, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Amé
rica,

Cáceres, 3 de septiembre de 1931.—El 
Ihgenieró- Jefe, A Rodríguez Bautista.

5.868-0 .

-Peticionario: Don Julio Ruiz Corchero.
. Objeto: Instalación de un moled ero de 

tres rulos cónicos, termobatidora y cal- 
derín automático en su fábrica de acei
te de oliva de Pozuelo de Zarzón.

Se empleará maquinaria y materias 
primas de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Amé-, 
rica.

Cáceres, 3 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, A Rodríguez Bautista.

5.867-0 .

' Peticionario: «Comunidad de Don Juan».
Objeto: Ampliación de su fábrica de 

aceite de oliva de Velverde del*Fresno, 
instalando moledero de tres rulos y ter
mobatidora.

Se empleará maquinaria y materias 
primas de producción nacional.

Se Jiace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes, 
dentro del plazo .de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Amé
rica.

páperes, 1 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, A Rodríguez Bautista.

5.866-0 .

Peticionario: Don Alfredo Martín Gon
zález.

Objeto: Sustitución de la prensa de vi
ga, de 6U almazara de' Santibáñez el Alta 
por otra hidráulica de 250 mm. 0 , termo- 
batidona, moledero tres rulos y elementos 
auxiliares.
-Se empleará en la ampliación maquinar 

ria y materias primas naciorií3 les.
Se hace pública esta petición para que 

íes .industriales'que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli-* 
cado, dentro del plazo reglamentario de

diez días, los escritos que estimen opor
tunos en las oficinas de esta Delega
ción.

Cáceres, 4 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

5 869-0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Valentín Naranjo
García. *,

Objeto: Instalar un ramal de linea de 
transporte de 320 metros de longitud a 
13.800 voltios y. un centro de transfor
mación de 20 KVA., con destino a riego 
en la finca El Soto, del término muni
cipal de Talayuela (Cáceres).

Se empleará material y maquinaria de 
producción nacional.

Se hace pública, esta petición para que 
los industriales, que se consideren afec
tados . por la misma presenten por du
plicado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación.

Cáceres, 22 de agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, A Rodríguez «Bautista.

5.863—0.

N u e v a  i n s t a l a c ió n

Peticionarias Don Pedro Montes Gon
zález.

Objeto: Instalación de una central ter
moeléctrica para servicio p ú b l i c o  de 
alumbrado en Piedras Albas, .de 10 KVA. 
Se empleaá en la instalación* maquinaria 
y materia prima de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi-- 
ciñas de esta Delegación,* plaza de Amé
rica.

Cáceres, 3 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, A Rodríguez Bautista.

5.865-0.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarios: Don Feliciano Sánchez • 
y don Juan Barbero.

Objeto: Instalación de una fábrica de 
aceite de oliva en Serraaílla.

Se empleará maquinaria y materias 
primas de producción nacional.

Se hace públipa esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta

d os por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Amé
rica.

Cáceres, 4 de septembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, A Rodríguez Bautista.

5.862-0.
C A D I Z

A m p l ia c io n e s  de  e n d u s t r ia

Peticionario. Ddn Luis Prieto Casal, 
Jerez de la Frontera.

Objeto de la ampliación: Instalar di
versa maquinaria en su industria de fa
bricación de cajas y envases de cartón.

Producción de la industria; 2 0OO.QOO de 
cajitas pequeñas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas .nacionales

Se hace pública, esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
aue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días,, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de España, 15.

Cádiz, 1 de septiembre de 1951.—El In
geniero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra.

5.852-0.

Peticionario: Don Luis Prieto Casal, 
jerez de la. Frontera.. .

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su imprenta una máquina plana de im
primir. una maquina «Boston».

Producción de la industria: 7.500 kilo
gramos de papel impreso al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele-* 
gación de Industria, plaza de España, 15.

Cádiz, 1 de septiembre de 1951.—El In
geniero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra.

5.853-0..

Peticionario: Viuda de Esteban Bozza- 
no. Sánlúcar de Barrameda.

Objeto de la ampliación:. Instalar di
versa maquinaria en su fábrica de alcohol 
vínico, para m ejora rla  calidad y racio
nalizar la producción.

Producción de la industria: 200.000 li
tros de alcohol y 10.000 kilogramos de 
piensos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace, pública esta petición para que 
les industriales que se donsideren afecta
dos' por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, déntro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele-, 
gación de Industria, plaza de España, 15.

Cádiz, 4 de septiembre de 1951.—El In
geniero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra.

5.885-0.

Peticionario: Viuda de Esteban Bozza- 
no Sanlúcar de Barrameda.

Objeto de la ampliación: Instalar di
versa maquinaria en su industria de des
tilación de residuo* vínicos, para mejo
rar la calidad de los prcductos y evitar 
las mermas de los mismos.

Producción de la industria: 80.000 li
tros de flemas de orujo y 90.000 litros de 
flemas de heces de vino por campaña.
La ampliación que se solicita no supone 
aumento de esta capacidad.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, cjentro del plazo 
de diez días, 'én las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Esnaña, 15.

Cádiz, 4 de septiembre de 1Q51—El In
geniero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra,

5.8*54-0 .

GUIPUZCOA .

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Ramón Vizcaíno, S. A . 
Industria de construcción y montaje de 
elementos frigoríficos e instalación de los 
mismos..

Emplazamiento: San Sebastián. Barrio 
de Herrera.

Objeto de la ampliación: Ampliar su 
industria con una nueva maquinaria pa
ra una mayor producción de elementos 
con destino a instalaciones frigoríficas 
y de acondicionamiento de aire

Producción: Unos 50 compresores fri
goríficos mensuales en diversos tipos, has
ta una capacidad máxima de 300.000 fri- 
gorías-hora, evaoóradores de aleta y tu
bo liso, acondicionadores de aire, enfria
dores de agua, etc.

Esta industria empleará maquinaria 7 
materias primas .nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, -por triplicado 7 
debidamente reintegrados, dentro *del pía-
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zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Prim, 35.

San Sebastián, 5 de septiembre de 1951.
J21 Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte

5.830—O.

OVIEDO

T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  eléctrica

Peticionario: Don Angel Arguelles Alon
so, domiciliado tn Oviedo.

Objeto: Instalar una linea trifásica a 
5.000 voltios,' longitud de 7.450 metros, 
partiendo de su central de Puente Güel
fo (.Grado), con destino al servicio de los 
pueblos de San Miguel, Tejedo, Villaldín 
y Momalo, del concejo de Grado, con dos 
centros de transformación de 5 KVA. ca
da uno.

No se precisa de importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios en las oficinas de esta Delega
ción, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 1 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

5.858-0.

SEGOVIA

N ueva in d u s t r ia

.Peticionario: Eléctrica Segoviana, S. A.
Objeto de la petición: Instalación de 

línea eléctrica a 3.000 voltios y centro 
de transformación para 5 KVA. en el 
coto de Cardaba.

Esta instalación no precisará importar 
maquinaria.

Se hace pública la petición a fin de 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria dentro del plazo de diéz días.

Segovia, 5 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel González

5.832—0 .
SEVILLA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Molina Gijón.
Objeto; Establecer industria de labora

torio de Biología para la preparación de 
vacunas y productos biológicos para ani
males, en Sevilla.

Producción: 1.050 dosis, de 30 centíme- 
(trc» cúbicos cada una, para diversas 
aplicaciones, en jornada de ochó horas.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas 
en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma pifedan presentar 
los esdritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamxmte reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria. •

Sevilla, 3 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, D. López Cubero.

5.831—0 .
TARRAGONA ,

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  >
Peticionario: Antonio < Serra Pamies,

Sociedad Anónima.
Objeto de la ampliación: Instalar en * 

su industria de elaboración de productos 
farmacéuticos y perfumería una sección 
destinada a la fabricación de especialidad- 
des veterinarias.

Producción: 250.000 unidades entre pol
vos. pastillas, capuchos, inyectables y so
luciones.

Está industria; empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se’ consideren afecta^

dos por la misma presenten los escritos 
que estimen Oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
6itas en la Rambla del Generalísimo, núa 
mero 25, entresuelo.

Tarragona, 6 de septiembre de 1951.— * 
El Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

5.880-0.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Fran’cisco Juliá Clúa.
Objeto de la industria: La obtención 

de aceite de oliva (almazara).
Producción: *27.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública est<a‘ petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma ,presenteh los escritos 
que estimen oportunos, eh‘ triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, • 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en4 la Rambla del Genera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 3 de septiembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, José M.a Salvadores.

5.844-0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

ALCOY
M e jo r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Payá Hermanos, S. A. •
Objeto: Instalar una / fresadora copia

dora especial Nasoviu VII con dispositivo 
para afilar radios de fresa, una instala
ción para fabricar modelos por el proce
dimiento Gotek-Nasovia, -ambas de pro
cedencia alemana, y una máquina Doall 
de aserrar contornos adquirida en Esta
dos Unidos.

Producción:. Por tratarse de un utillaje 
para mejorar el actual, iá producción no 
se altera.

Esta industria utilizará materias primas 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
loa industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de-diez dias, en las oficinas de la Subde- 
legación de Industria, avenida del Gene
ralísimo, número 56.

Al coy, 30 de agosto de 1951.—'El Inge
niero Jefe (ilegible). v , 5.871-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuenciá de accidente de tra
bajo ocurrido el día 30 de septiembre de 
1950 falleció en Barcelona el obrero 
Juan Puig Galicier, de veinticinco años 
de edad, natural de tBagá (Barcelona), 
hijo de Ramón y ,de María,, domiciliado 
en Clota, 74, Baga (Barcelona), que tra
bajaba al servicio de Cóllet. S‘. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 26 de mayo de’ 1951 
falleció en La Manjoya (Oviedo) el obre
ro Enrique Alvarez Bárcena. de dieci
nueve años. de edad, natural de Lato- 
res (Asturias),, hijo- de Enrique y de Ele
na,. domiciliado en La Manjoya Oviedo), 
que trabajaba al servicio de Unión Es
pañola de Explosivos, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 3i dé 
enero, de 1933; 'los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 4 de septiembre de 1951.—El 
Director. Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

• EBRO
Sección de Aguas

Habiéndose formulado en 'este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Ayuntamiento 
de .la villa de Azuelo (Navarra).

Cantidad de agua que se pide: 14- li
tros por segundo.

Qorriente de donde ha de derivarse: 
Río Mora.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Azuelo (Navarra).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo; y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionarlo presen
tar en las oficinas ae esta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 26, el proyecto correspon^ 
diente a las obras que trata de ejecu
tar. También se' admitirán en dichas ofi
cinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros .proyectes que rengan el mismo ob
jeto que la petición que se anúncia o sean 
incompatibles con. él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere e\ artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará á las diez horas 
del primer dia laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta,'días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, qué 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1951.— 
El Ingeniero Director adjunto, F.. Fer
nández;

1.782—0. - •
PIRINEO ORIENTAL

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Confede* 
ración la petición que /se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Ma-, 
ría Coch Planas.

Nombre de su representante: Don Ale
jandro Miró Nadal. Muntaner, 444, 2.° 2.a

Clase de, aprovechamiento: Producción 
de fuerza motriz para usos industriales.

Cantidad de agua que se pide: 500 (qui
nientos) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rieras de Roda y Feitús.

Término municipal en ¿que radican las' 
obras: Llanas (Gerona).

De conformidad con' lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones' posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las ca
torce horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta .Confederación, 
sitas en Barcelona, Vía Layetana, 10 bis, 
primero, él proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y ’ horas, otros proyectos 
que tengan* el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatible®
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Con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 d el. Real Decreto-ley 
antes citaao, se verificará a las once ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.
. Barcelona, 4 de septiembre de 1951.—El 

Ingeniero Director, .p.. A., Cipriano M. Ba- 
bater.

1.779—0.

SERVICIOS HIDRAULICOS

GUADIANA
C o n c e s io n e s  de ag u a s  pú b l ic a s

Habiéndose f o r m u la d o  en e s te  S e rv ic io  
a  p e t i c ió n  q u e  s e  r e s e ñ a  en l a  s ig u ie n te  

n o t a :
Nombre del peticionario: Doña Encar

nación Sánéhez-Barriga, en representación 
de sus hijos Encarnación, Antonio y Ma
ría del Rosario. ^ ' .

Nombre del su representante en Ciudad 
Real: Don Teófilo Ruiz Dopico..

Clase de aprovechamiento: Elevación de 
agua'para riego.

Cantidad de agua que se pide: 22 litros 
por segundo durante ocho horas diarias.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadámez. .

Término municipal en que radicarán 
las obras: Don Benito (Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre

* un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en qüe se cumplan treinta natu-

* rales y\ consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anunció en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Ciudad Real, Calle de 
la Mejora, número 2, 2 o, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan eh mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no Se admitirá^ ninguno más en 
competencia con los presentados.

"La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
ai de terminación del ^plazo' de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 5 de septiembre de 1951. 
El Ingeniero Director adjunto, Joaquín 
Larra-fieta Vidal.

1.780—0 .

Habiéndose formulado en este Servicio 
la petición que se leseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Don Honorio 
Moreno Cuesta.

Nombre de su representante en Ciudad 
Real: Don Antonio Calahorra Bermúdez. 

Clase de aprovechamiento: Riego. 
Cantidad de agua que se pide: 18 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Guadámez.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Guareña (Badajoz).
De conformidad con 1(5 dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto^ey núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado

por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el EOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles, 
de oficina, deberá ti peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Ciudad Real, calle de 
la Mejora, número 2, 2.°, el proyecto co
rrespondiente a lag obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos aplazo f  horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado rio se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere e! artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado,' pudiendo asistir al acto 
todos ¿os peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 5 de septiembre de 1951. 
El Ingeniero Director adjunto, Joaquín 
Larrañeta VidaL

1.781—O.

a y u n t a m i e n t o s

BAÑARES
S u ba sta-c o n c u r s o

El Ayuntamiento de Bañares (Logro
ño) anuncia la- subasta-concurso de las 
obras de construcción del cuatro vivien
das y obras complementarias en las mis
mas, acogidas a los beneficios del Régi
men protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda, y de las que es Entidad cons
tructora dicho Ayuntamiento, ,

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, $on ios que seguidamen
te se indican:

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote- 

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don José María Carreras.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de (Josci^ntas treinta y ocho 
mil novecientas treinta y tres pesetas 
con cuarenta y nueve céntimos (238.933.49 
pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid, o en las 
respectivas Delegaciones d¿ Hacienda en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda es de cua
tro mil setecientas setenta y ocho pese
tas con sesenta y 6iete céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir e¡ adjudicatario, una ve2 cerrado el 
remate, asciende a la cantk&d dé nueve 
mil quinientas cincuenta y siete pesetas 
con treinta y cuatro céntimos.

II.—Plazas de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en este Ayun
tamiento en las horas hábiles de oficina, 
durante treinta días naturales, contados 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Ei proyecto coiríbleto de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego dé condiciones eco
nómico-jurídicos generales y particulares 
que han de regir en la misma, están de *

manifiesto en las oficinas del Ayuntamien
to, en las del Arquitecto autor del pro
yecto. en Logroño, y en el Instituto Na
cional de la Vivienda, en ios días y ho
ras hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
e n . este Ayuntamiento al día siguiente 
de quedar cerrado * el plazo de admisión 
de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en ¡a Caja Ge
neral de Depósitos, de Madrid, o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
Cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, dentro de 
los quince días siguientes al de la publi
cación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de lo® 
ocho días siguientes al de haberse firma»* 
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de doce meses, a 
partir del día de su comienzo.

III —Forma de celebrarse la subast 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas, y los siguien
tes documentos:

1.° Cédula personal del licitodor o, en 
su caso, del apoderado, cuando se trate 
de Empresas o Sociedades

2.° Escritura de la constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a lo subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Justificantes de encontrarse al co

rriente en el pago de las primas y cuota! 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por el se
ñor Alcalde o Teniente-Alcalde en quien 
delegue, otro miembro de la Corporación 
Municipal y un representante del Institu
to Nacional de la Vivienda, y del acto dará N 
fe el Secretario del Avuntamiento.

1,08 sobres que contengan las proposJr 
Clones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 01 del Reglamento de 8 
de septiembre dé 1939) se destruirán ante 
el Secretario, precediéndose a continua
ción a la apertura, ante el mismo de los 
sobres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De existir igual- 
dacf se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del li- 
citador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Logroño, Santo Domingo o 
Madrid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
reaguardos de los depósitos v demás docu
mentos presentados^ reteniéndose el que 
se refiera a la proposición declarada más 
ventajosa..

Si en el plazo señalado no fuere consti
tuida la fianza definitiva, el adjudicatario 
perderá la fianza provisional y se anulará 
la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara .en el plazo establecido el co- 
rrespóndiente contrato perderá el total 
importe de la fianza definitivamente de
positada.

El contrato de la obra estará exento
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del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos,al Es
tado en las certificaciones de ía obVa go- 

. zara de un 90 por 100 de reducción.
Bañares, 27 de agosto de 1951.—El Al

calde, Pedro Ortiz.
2.134—O.

IRUN Y FUENTERRABIA

C o n c u r s o -au to b u se s

Los Excmos Ayuntamientos de Irún y 
Fuenterrabia abren concurso para esta
blecer un servicio urbano de autobuses 
entre ambas . ciudades, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de dichas Cor
poraciones. La apertura de pliegos tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales fii las 
dos poblaciones a las doce horas del si
guiente día hábil al en que termine el 
plazo de presentación de proposiciones, 
ante la Mesa constituida por el señor Al
calde, como Presidente, o Teniente de 
Alcaide en quien delegue, y el Vocal de
signado por la Comisión Permanente, 
siendo autorizado el acto por el señor Se
cretario general del Ayuntamiento.

Las proposiciones, debidamente reinte- 
. gradas, s? redactarán conforme al modelo 
que se inserta y se presentarán en la Se
cretaría de ,estos Ayuntamientos, de diez 
a trece de los días hábiles y antes de 
las trece horas del día anterior al seña
lado para la apertura de que se trata, 
en sobre cerrado, con la indicación: «para, 
el concurso del servicio urbano de auto
buses entre Irún y Fuenterrabia», y acom-

gañando, por separado, el resguardo de 
aber hecno en la Tesorería Municipal 
respectiva el d opósito provisional de pe

setas 2.000, que se elevará a 4.000 en 
concepto de fíanza definitiva.

En las proposiciones se indicará el nú
mero de vehículos que los Hcitadores em
plearán en las servicios, precio de cada 
sección, participación que reservan a los 
Ayuntamientos en los ingresos que ob
tengan y cuantos particulares estimen 
han de mejorar las propuestas.

El plazo de duración de esta concesión 
sefá de dos años, prorrogable de año en 
año si asi lo decidiesen los Ayuntamien
tos de acuerdo con la Empresa adjudica- 
taria.

La adjudicación del concurso se acor
dará por las Corporaciones Municipales, 
dentro de los tres días siguientes al de 
la apertura de pliegos, reservándose en 
todo momento la facultad de libre otor
gamiento o de desestimar todas Jas pro
posiciones presentadas, si así lo conside
raran conveniente, sin que los concursan
tes puedan reclamar en ningún sentido."

Los licitadores que concurran como man
datarios presentarán el poder bastantea- 
do por oualquiera de los Letrados del 
Colegio de San Sebastián.

Irun - Fuenterrabia, tres de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Alcalde de Irúfi, José Ramón Aguirreche. 
El Alcalde de Fuenterrabia, Francisco Sa- 
garzazu.

Modelo de proposición
Don .........  (Nombre y apellidos), que

habita , en  .......  enterado del anuncio
y pliego de condiciones para el concurso 
dex servicio urbano de autobuses entre 
Irún y Fuenterrabia, se ofrece a realizar
lo (en nombre propio o de la Empresa 
Qqe represente), a- cuyo objeto acompaña 
el resguardo acreditativo del depósito pro
visional, oonstituído en la Tesorería Mu
nicipal.

(A continuación se indicará el número 
de vehículos qu,e empleara en los servi
cios, precio de carda sección, participación 
que reserva á los. Ayuntamientos en los 
ingresos qye- obtepga y demás pormenores 
de la propuesta.)

(Fecha v firma del proponente.)
2.13 v r

LA LINEA DE LA CONCEPCION
Secretaría Municipal.—Negociado de 

Personal
, Extracto de las bases que han de regir 

para las qposiciojies y concursos que han 
de celebrarse para la provisión en pro
piedad de diversas plazas vacantes exis

tentes en este Municipio
P lazas  ;

Por oposición.—Dos de Oficiales terce
ros administrativos, 7.800 pesetas.

Idem—Cuatro de Auxiliares adminis
trativos, 7.200.

Por concurso.—Cuatro de Recaudado
res de Arbitrios, 5.625.

Idem.—Cuatro de Auxiliares de Arbi
trios, 5.312.

Idem.—Cinco de Agentes de Arbitrios, 
ó. 000.

Idem.—Cinco de Guardias Municipa
les de segunda, 5.000.

Idem.—Dos de Ordenanzas de segunda 
de la C. capitular, 5.187,50..

Idem.—Un Conserje del Cementerio, 
5.625.

Para las plazas de Oficiales terceros 
habrá que tener veintiún años de edad, 
sin exceder de los cuarenta y cinco.

Tener título académico o haber obte
nido el grado de Oficial provisional o de 
Complemento.

Acreditar los requisitos establecidos en 
la Regla 4.* de la Lev de 30 de octubre 
de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL. ES
TADO 313, de 9 de noviembre del mis
mo año).

Para los Auxiliarse administrativos.— 
Tener cumplidos dieciocho años de edad, 
sin exceder de treinta y cinco.

Acreditar los requisitos prevenidos en 
la Regla 3.a de la Ley antes mencio
nada.

El personal femenino acreditará, ade
más, tener cumplido el* Servicio Social o 
estar exento del mismo.

Una plaza de Auxiliar administrativo 
se reservará a los opositores aptos de los 
que ampara la* Ley de 17 dé Julio de 
1947.
. Habrá dos ejercicios, uno teórico y otro 
práctico.

El teórico se sujetará para los Auxi
liares administrativos, al programa pu
blicado en la disposición adicional pri
mera de la Ley de 30 de octubre de 
1939 y para los Oficiales terceros al se
ñalado en la disposición adicional se
gunda de dicha Ley.

Los ejercicios prácticos consistirán en 
escritura al dictado, análisis gramatical, 
aritmética y mecanografía.

Los Oficiales terceros redactarán algu
nos documentos oficiales y • mediante un 
supuesto un expediente administrativo y 
un informe sobre materias que corres
pondan a las funciones a desempeñar en 
la Secretaría municipal.

Auxiliares administrativos.—  Redacta
rán un documento sencillo de ¡ caráctér 
administrativo y un pequeño informe so
bre la materia qúe corresponda al cargo.

En mecanografía se exigirá un mínimo 
de 250 pulsaciones por minuto en dicta
do. Los escritos mecanografiados tendrán 
la necesaria claridad, carrección y lim
pieza.

Los ejercicios serán eliminatorios y no 
se pasará a otro sí no se alcanza la- 
puntuación mínima 

Las oposiciones darán comienzo en los 
días y hora que se fijarán on el tablón 
municipal de anuncios .y se celebrarán 
en la segunda quincena de noviembre 
próximo para las de Auxiliares, y en la- 
primera quincena de diciembre las de 
los oficiales.

Para optar a las plazas subalternas 
habrá de tenerse cumplidos veintiún 
años, sin exceder de cuarenta y cinco. 
Tener buena conducta pública y priva

da, carecer de antecedentes penales, ser 
adicto al Movimiento Nacional y no te
ner defecto físico que impida o dificul
te la misión a desempeñar.

Los Guardias municipales habrán de 
tener como taña mínima 1,700 metros. 
Los concursantes se someterán a un exa
men de aptitud que se refiera a materias 
de los cargos que opten.

Se reservará para los concursantes que 
ampara, la Ley de 17 de julio de 1947 una 
plaza de cada una de las de Recaudador, 
Auxiliar y Agente de Abitrios y una de 
la de Guardia municipal.

Los opositores y concursantes solici
tarán las plazas* dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de la publica
ción de estas bases en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, escritas las ins
tancias de su puño y letra, reintegradas 
con póliza de 1,55 pesetas del Estado y 
tres pesetas de tiiñbre municipal, acom
pañando toda la documentación precisa.

Los opositores y concursantes ingresa
rán en la caja municipal 30 y 25 pesetas, 
respectivamente, en concepto de derechos 
de examen. ‘

Los concursos para estas plazas subair 
ternas se celebrarán en la segunda quin
cena del mes de diciembre' en los días 
y horas que se señalarán previamente.

Los programas para las oposiciones y 
concursos y los detalles complementarios 
de los mismos estarán de manifiesto en el 
Negociado de Personal de la Secretaría 
municipal.

La Línea de la Concepción 1 de sep
tiembre de 1951.—El Alcalde (üegible). • 

2.136-0.
ZARAGOZA

En el'«Boletín Oficial» de esta provin
cia número 193. de 27 de agosto próximo 
pasado, se publica un anuncio convocan
do a subasta .para la contratación de las 
obras de pavimentación y cubrimiento de 
riego en la aVenida de Valencia, entre las 
calles de Corona de Aragón y Bretón. El 
plazo de presentación de proposiciones es 
el de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Tipo de subasta, en baja: 769.780,60 pe-

Fiapza provisional: 15.395,61 pesetas. _  
Zaragoza, 6 de septiembre de 1951.'—El 

Alca-de - Presidente. José María García- 
Belenguer.—Por A. de S. K, el ‘Secretario 
general, Luis Aramburo.

2.140-0.

COMISION ADMINISTRATIVA DEL 
PUERTO Y RIA DE PONTEVEDRA

Condiciones que han de regir en las bases 
del concurso de proposiciones para la con
cesión del varadero del+puerto de Marín

•
Autorizada esta Comisión Administrati

va por Orden ministerial de 9 de julio 
del presente año para anunciar y celebrar 
las bases del concurso de proposiciones 
para la concesión del varadero del puer
to de Marín, se hace saber, por acuerdo 
de la Comisión Permanente de la mism$ 
adoptado en sesión celebrada el día 30 de 
agosto de 1951, que se fija el plazo de 
treinta días naturales, a contar del si
guiente ál de la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del presen
te anuncio, para la presentación de plie
gos en la Secretaría de esta Comisión para 
optar ál concurso citado, en cuyo plazo 
estarán de manifiesto en aquélla, en días 
y horas hábiles de oficina, los pliegos de 
condiciones y bases que precisen consul
tar los concursantes, los cuales harán sus 
proposiciones con arreglo al modelo si
guiente :

a) Cada concursante presentará su pro
posición en pliego cerrado y dirigido al 
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión, 
que entregará, hasta las trece (13) horas!
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del último día señalado en el anuncio del 
concurso para su admisión, en la Secre
taría de esta Comisión, donde se le ex
pedirá el correspondiente recibo, en el 
que se hará constar Ja fecha y hora de 
la. entrega y los documentos que le acom
pañan/ La proposición estará extendida 
eh papel sellado de ta clase sexta <6.a).

b) • En la proposición se hará constar 
que el concursante se compromete a la 
ejecución de la instalación, de acuerdo 
con el proyecto presentado, así como al 
pago' del canon correspondiente, pudien- 
do mejorar el mínimo establecido por ex
plotación y, ocupación de superficie.

c) Con cada proposición se acompaña
rán tpdos los documentos necesarios a la

% misma, bien sean técnicos, como Memo- x 
ria, pianos, etc., bien los documento^ de 
personalidad o de justificáción d& requi
sitos legales,

d) Si el que presenta la proposición lo 
hace a nombre de otra persona o en
tidad, acompañará también ei poder o 
la éscritura social que acredite la nece
saria autorización de la representación 
que ostenta. La escritura social, si se 
trata de Sociedad, debe estar inscrita en 
el Registro Mercantil y legalizada, así 
como los demás documentos que se pre
senten. .

e) En el exterior del pliego se expre
sará que contiene una proposición para 
!tomar parte en el concurso de proyectos 
para la instalación y concesión del vara
dero, anunciado por la Comisión- Admi
nistra tica de Obras del Puerto y Ría de 
Pontevedra.

f) Al presentar la proposición, se en
tregará por separado el resguardo que 
acredite que * el concursante ha deposita
do en la Caja General de Depósitos, en 
Madrid o en cualquiera de sus Sucursa
les en provincias, la cantidad de veinte 
mil (20.000) pesetas en metálico, en efec
tos de la Deuda Pública o. en obligacio
nes de Obras y Comisiones Administrati
vas de Puertos, al tipo que les está asig-* 
nado por las disposiciones vigentes, en 
concepto de depósito provisional. Si el 
depósito provisional se hace en efectos 
públicos, se acompañará la póliza de ad-

' quisición de los valores, autorizada por 
Notario o Corredor de Qomercio.

Pontevedra. 7 de septiembre dé 1951.— 
El Vicepresidente, Ricardo López Molero. . 
El Secretario, Adolfo Rocafort; Ball. 

,2.t60-O.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
_ MADRID

: Habiendo solicitado parte interesada del 
que fué Notario de este Colegio don Pa
blo Perales Bazo la devolución de la fian
za que tenía constituida para garantizar 
el. desempeño de su cargo de Notario en 
las Notarías de é^élez-Málaga, -Morón de 
la Frontera, Manzanares, * Alicante, Gua- . 
dalajara y Toledo, se hace saber, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 32 del vi
gente Reglamento Notarial, para que las 
reclamaciones que hayan de deducirse con
tra la expresada fianza se formulen ante : 
la Junta directiva de'este Ilustre Colegio 
Notarial en el término de un mes, a con
tar desde la publicación - de este anuncio.

Madrid, 7 de septiembre de 1951.—-El' 
Decano, accidental (ilegible).

5.883—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

SEVILLA
Extraviados resguardos de depósito nú

meros 47.663 y 58.391. de pesetas nomi
nales 5.000 y' 3.000, en títulos de la Deu
da Amortizadle al 4 por 100, emisión .

1-10-45, expedidos por esta Sucursal con | 
fecha 19 de mayo de 1931 y 29 de ju
lio' de 1942 a favor de don Hermenegil
do y don Juan Rojo del Castillo, indis
tintamente, y don Hermenegildo Rojo del 
bastillo, respectivamente, se extenderá 
duplicado, según determinan los artícu
los' 4.o y 42 del Reglamento de este Ban
co, salvo reclamación de tercero, notifi
cada al Establecimiento dentro del pla
zo de un mes, quedando éste exento de 
toda responsabilidad.

Sevilla,. 6 de septiembre .de 1951.—El 
Secretario accidental, J. Vela.

5.840—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SANTIAGO
Extraviados resguardos de d e p ó s i t o  

transmisibles números 34.722 y 37.515. de 
pesetas nominales 5.000 y 30.000, en Deuda 
Perpetua interior 4 por 100, emisión 1930, 
y Amortizable 4 por 100, emisión < 1 de 
octubre de 1942, respectivamente, a nom
bre de doña Teresa Pardo Villar, el pri
mero, y de doña Teresa Pardo Villar y 
doña María Celia Pardo Villar, el segun
do, si dentro del plazo de un mes, a contar 
de la inserción del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL ,DEL ESTADO no 
se notifica al Establecimiento reclama
ción de tercero, se expedirán duplicados, 
según determinan los artículos 4.° y 42 del 
vigente Reglamento, quedando libre, el 
Banco de toda responsabilidad.

Santiago, 6 de septiembre de 1951.—El 
Secretario accidental, Rafael Tormo.

5.857—0.

BANCO PASTO#

LA CORUÑA
. Se anuncia sufrieron extravío los res

guardos. c)e depósito , que & continuación 
se detacan:

Número 25.048, de 500 pesetas nomina
les, en acciones del Banco Español de 
Crédito, emitido el 21 de febrero de 1945 
a favor de don Juan Ricoy Pereyra.

Número 23.729, de 2.500 pesetas nomina
les, en Deuda, amortizaba 4 por 100, emi
sión 1 de octubre de 1942, expedido el .27 
de diciembre de 1943 a favor de don Jósé 
Trilla Pazos. , .

Número 30.962, de 500 pesetas nomina
les, en acciones del Banco de España*, emi
tido el 11 de agosto de 1948 a favor de 
don Francisco Cachaza Roca y de doña 
Francisca Roca.

Se admitirán reclamaciones en el tér
mino de treinta días,, contados a partir 
de la publicación de este anuncio, trans
curridos, los cuales se extenderán dupli
cados de dicho ¿resguardos, quedamdo así 
anulados los originales, qué no tendrán 
valor ni efecto alguno.

La Coruña. 4 de septiembre de 1951.— 
Banco Pastor.

5.811-P.

«PLUS ULTRA», COMPAÑIA ANONI
MA DE SEGUROS GENERALES

RAMO VIDA
( Habiendo desaparecido el . original de la 

póliza número 46.069, emitida por esta 
Compañía con fecha 19 de octubre de 
1935, a hombre de den Ricardo Meyerhoff 

. Cleve, se hace público que si en el plazo 
de treinta días, a'contar de la fecha dé 
publicación de este anuncio, no se presen
ta reclamación respecto a la indicada pó
liza ante la Dirección General \áe la Com
pañía. .domiciliaba en .Madrid, plaza de * 
las Cortes, 8, se tendrá ñor nula y sin 
efecto aquélla, procediéndose a la emi
sión de un duplicado,
‘ 5.839—R.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE GES
TORES ADMINISTRATIVOS 

DE VALLADOLID

A v i s o
A petición propia ha causado baja en 

este Colegio don Luis Zorrilla Suárez, ve
cino de Bilbao. Lo que se pone en cono
cimiento del público en general para que, 
dentro del plazo de seis meses, pueda re
clamar contra la fianza cuya devolución 
se solicita.

Valladolid, 17 de julio de 1951.—El Pre
sidente, José María Alonso Mira.

5.834—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONSTRUC
CION NAVAL

Desde primero de octubre próximo se 
hará efectivo el cupón número 5 de las 
obligaciones, emisión 1/ de julio de 1950, 
a razón de 5,44 pesetas por cupón, dedu
cidos impuestos, en los establecimientos 
siguientes: Banco de Aragón, Banco de 
Bilbao. Banco Central, Banco Hispano 
Americano, Banco Ibérico, Banco Mercan
til e Industrial, Banco de Santander y 
Banco Urquijo y en sus filiales, sucursa-
^NfL^d^lQ^de septiembre de 1951.—El 
Secretario del Consejo de Administración, 
J. de Aymerich 5.861—P;

MINAS DE ALMAGRERA, S. A.

A m p l ia c ió n  de q apital

Autorizada por el Ministerio de Hacien
da la ampliación del capital social en 
64.000.000 (sesenta y cuatro millones) de 
pesetas, acordada en la Junta general ex
traordinaria celebrada con este fin el 
25 dé mayo de 1951, el Consejo de Admi
nistración ha acordado la puesta en circu
lación de las acciones correspondientes, y, 
en su virtud, se previene a los señores 
accionistas para que en el plazo máximo 
de treinta y un días naturales, contados 
a partir del día 1 de octubre próximo, in
clusive, ejerciten, si así lo desean, su de
recho de suscripción para 'las nuevas ac
ciones que se emiten, con arregló a las 
condiciones siguientes:

a) Las nuevas acciones de 1.000 (mil 
pesetas cada una de valor nominal) se 
emiten a la par, y sus números son del 
109.001 al 173.000, ambos inclusive.

b) Se reservará a lós actuales accio
nistas el derecho de suscribir los nuevos 
títulos en la proporción ae 'dos acciones 
nuevas por cada cinco que posean de nu-' 
ñieración inferior a 64.001, y en propor
ción de cuatro acciones nuevas por cada 
cinco que posean de numeración compren
dida entre el 64.001 al 109.000, amb<¿ in? 
lusive.

c) Ei derecho de suscripción se ejerci
tará mediante la presentación de las ac
tuales acciones en el domicilio social. Des
engaño, 8, Madrid, cualquier día labora
ble, de nueve a doce de la mañana. ^

d) En el acto do suscribir se desem
bolsará el 23 por 100 del valor nominal- 
de los tí fu los que se adquieran, más una 
prima de 25,30 pesetas por acción' sus
crita, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de 31 de diciembre de 1946 y Orden de 
28 de febrero de 1947.

e) El' Ooñsejo de Administración deci
dirá -por sí los plazos y fechas en que 
hayan de desembolsarse los sucesivos di
videndos pasivos.

f > Las acciones suscritas serán conside
radas como nominativas hasta que su va
lor nominal no haya sido totalmente des
embolsado, en cuyo momento se conside
rarán a todos los efectos como acciones 
al portador.

Madrid, 15 de septiembre de, 1951.—El 
Presidente del Consejo de Administración- 
Rafael Rubio Martínez-Corera.

5.881—P.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Primer sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión deÍL5 de julio de 1951; por la suma de pesetas trein

ta y un micones trescientas ochenta y cinco mil.
23.° sorteo para la amortización de Obligaciones del P>an Nacional de Cultura al 4,75 por 100, emisión de 15 de enero de 1946; 

por la suma de pesetas doscientas treinta y nueve m il
Corresponde amortizar las referidas sumas en este trimestre, que vencerá el 15 de octubre próximo, como se indica en los respeé- 

tlvos cuadros siguientes, acomodándose la amortización al sistema de lote§ o grupos que se derivan de los correspondientes cuadros 
de amortización:

Series
Bolas

encantaradas
Títulos 

que repre
sentan

Capital

Pesetas
nominales

Bolas que 
han de 

extraerse

Títulos 
que repre

sentan

Capital 
que se amortiza

Pesetas

A  pagar 
por intereses

Pesetas

Total intereses 
y amortizac ió n

Pesetas

EMISION DE 15 DE JULIO DE 1951, AL 3,50 POR 100
A 1.4Í27 ' 1.427.000 1.427.000.000 5 4.120 4.120.000 12.486.250 » ' 16.606.250 »
B 401 400*497 2.002.485.000 . 2 1.156 5.780.000 17.521.743,75 •23.301.743,75.
O 697 .298.100 2.981.000.000 , 2 861 8.610.000 26.083.750 » 34.693,750 »
D 404 80.650 2.016.250.000 2 233 5.825.000 17.642.187,50 23.467.187,50
E 488 48.705 2.435.25,0.000' 2 141, 7.050.000 21.308.437,50 28.358.437,60

.3.317 2.254.952 . 10.861.985.000 13 6.511 31.385.000 . 95.042.368,75 |¡ 126.427.368,75
OBLIGACIONES PLAN NACIONAL DE CULTURA AL 4,75 POR 100, EMISION DE 15 DE ENERO DE 1946

A 142 142 71.000 3 3 1.500 843,12 2.343,12
B 114 114 286.000 3 3 7.500 3.384,37 10.884,37
O 142 142 1.420.000 3 3 30.000 16.862,50 46.862,

. D 354 354 8.850.000 8 8 200.000 105.093,75 305.093,76
752 ' 752 10.626.000 <17 17. 239.000 126.183,74 365.183,74

Por cada serie se hará un sorteo independiente y sé verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden, fecha 
3o de Junio de 1917 y Decreto de 7 de Julio de 1944.

Los sorteos tendrán lugar públicamente, en ' este Banco, el día 15 del presente mes, a las diez y media en punto de la mañana, y 
los presidirá e) Gobernador o quien ostente su representación, asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario y el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización y quedarán ex
puestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serle que hayan sido extraídas en los expresados sorteos.

Madrid, 3 de septiembre de 1951.—B1 Secretario general, Alberto de Alcocer.
1.758—P.

SOCIEDAD MADRILEÑA DE TRANVIAS 
(En liquidación)

De coníormicted con los artículos 10 
y siguientes de sus Estatutos y las dis
posiciones legales vigentes, se convoca 
Junta general extraordinaria de señores 
aociohistas de esta Sociedad Madrileña, 
de Tranvías, a las doce horas del día 
29 de septiembre, en su domicilio social 
de Magallanes, 1. Si el número de accio

nes representadas no fuera suficiente pa
ra celebrarla en primera convocatoria se 
cita en segunda pera las dooe treinta 
del mismo día.

Constituirán el orden del díá de la 
reunión los dos siguientes .puntos: - No? 
tificación a los señores accionistas de la 
situación de cuentas de la Sociedad al 
31 de agosto' de 1951, estado de la liqui
dación y acuerdos relativos a ia misma. 

Los señores accionistas que deseen con
currir deberán depositar sus acciones an
tes del día 24 en la Caja Social o 'en  al
guno de los Bancos siguientes: , Báncó 
Ilrquijo. Banco Bilbao. Bm co Español 
de Crédito y . Banco Hispano Americano 
en Madrid; Banque de ^arís et de Pays 
Bas y Banque Industrien? Belga en Bru
selas, los cuales proveerán de tas corres
pondientes tarjetas de asisténcia.

Madrid, 12 de septiembre de 1951.—La 
Comisión Liquidadora. 

f.911-P. ; ' 1

ADM IN ISTRACIO N  D E JU STICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID.
CÉDULAS DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Madrid se . siguen aútos 
de mayor cuantía, promovidas por el 
«Banco Central, S. A.», cbntra la «Com

pañía Madrileña de Mejoras Urbanas», y 
otros, sobre reclamación de cantidad y 
otros extremos, haciéndose admitido la 
demanda origen del procedimiento en pro
videncia de esta fecha, y habiéndose acor-' 
dado conferir traslado a los demandados, 
y entre ellos a la referida «Compañia 
Madrileña de Mejóras Urbanas» para que 
en el término de nueve dias comparezca 
en los autos, personándose en forma; lo 
que se lleva a efecto por medio del pre
sente en virtud de desconocerse * su ac
tual domicilio, quedando en Secretaría 
a disposición de dicha demandada* las co
pias simples, de lá demanda y docu
mentos*

Y para que conste y sirva de empla
zamiento en forma legal al señor Direc
tor-Gerente de la «Compañía Madrileña 
de Mejoras Urbanas», va. los J;ines y por 
el término. acordado, se expide, la pre
sente, con ei visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a 6 de septiembre de 1951.— 
El Secretario, H* Bartolomé.—VisCo bue
no, el Juez de Primera Instancia, M. Diaz 
Berrio.

5.829—A. J.

Por la presente y en virtud de la acor
dado por el señor Juez accidental de 
Primera Instancia número 23 de esta ca
pital, en providencia de esta fecha, dic
tada en autos que en dicho Juzgado se 
siguen, bajo el número 10 del corriente 
año, a instancia del Procurador don Joa
quín Rivera Arrillaga, en nombre y re
presentación de don Julián Fernández jdel 
Pozo, sobre cobro de cien mil pesetas, con
tra los herederos o causahabientés de doña 
Marta Aherens Schilling, ios que se des
conocen, e ignora hasta su existencia y pa
radero, se emplaza a tales herederos o 
causahábieñtes a lin de que en el tér
mino de nueve días* comparezcan eh tales 
autos, personándose en forma, apercibién
doles a ue de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derechos 
comenzándose a contar dicho término a

partir de la publicación de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 25 de agosto de 1951.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez . 
de Primera Instancia (ilegible).

5.858—A., J.
\

Edictos

A los efectos determinados en el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil se hace público que en este Juzga
do de Primera Instancia número 21 de 
Madrid se sigue 'expediente a instancia 
de don Carlos Fernández Chapí, sobre 
declaración de fallecimiento de don Pa
blo José Fernández Landero, conocido 
también por Amalio, natural de Madrid, 
hijo de Amalio y de Jerónimá, nacido el 
15 de junio 1883, que se ausentó de Es
paña en. 1926 para la • República del 
Urúguay, -desconociéndose su actual para
dero.

Y para su publicación por dos veces 
consecutivas, con intervalo de quince días, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se expide el presente en Madrid a 8 de 
agosto de 1951—El Secretario (ilegible) — 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

5.845—A. J. . 1.a 15-9-951
En virtud de providencia dictada por 

este Juzgado de Primera Instancia nú
mero once, en el juicio ejecutivo que se 
tramita a instancia de â Sociedad Mer
cantil I. M E. C. A.,v S. L., contra la In
mobiliaria A. S. P. E., S. A*, se anuncia 
por el presente la venta en pública su
basta por primera vez la siguiente flpcsr 
embargada a la entidad demandada: ’

«Solar (hoy ya es finca construida) en 
esta capital, señalado con el número doce 
de la calle de Joaquín María López; lin
da: al Sur, o frente, en recta de ^dieci
siete metros cincuenta y cinco centíme
tros. con dicha calle: al Este, o derecha 
entrando, en línea quebrada compuesta de 
dos rectas, que miden: la primera, siete 
metros sesenta y seis centímetros, y la se-



Anexo único.— Página 2082 15 septiembre 1951 B. O. del E.— Núm. 258

gunda, de veintiocho metros setenta y nue
ve centímetros, con ia finca númtero diez 
de la calle de Joaquín María López, pro
piedad de don Manuel Saavedra Acevedo; 
por'-la v izquierda entrando, al Oeste, en 
recta de treinta y un metros cuarenta 
centímetros, con finca número catorce de 
dicha calle, propiedad de don Juan Alonso 
Rodríguez, y al Norte, q testero, en recta 
de veintiún metros con sesenta centíme
tros, con solar número noventa y dos de 
la calle, de Galileo. de los mismos propie
tarios de la que se describe y con respecto 
de la finca de que se segrega. Afecta la 
figura de un polígono irregular de cinco 
lados, que encierra una superficie de seis
cientos diefc metros cuarenta y cuatro de
címetros cuadrados, equivalentes a siete 
mil ochocientos sesenta y dos pies con 
cuarenta y seis decímetros de otro tam
bién cuadrados.» ’

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia, de dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el día 
diecinueve da obtubre próximo, a las once 
y media de su mañana, previniéndose a 
los licitadores: que la expresada finca sale 
a subasta por primera vez y por el tipo 
de tres millones veinte mil quinientas no
venta y tres pesetas cón sesenta céntimos, 
en que ha sido tasada, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del referido tipo; que para tomar 
parte en el remate deberán consignar pre
viamente los licitadores, y en efectivo, 
el diez por ciento de la expresada canti
dad, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que los autos y los títulos de pro
piedad de la finca, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para su 
examen, y que se entenderá que todo li
citado*" acepta como bastante la titula
ción aportada, sin que tengan derecho a 
exigir ninguna otra; y que las cargas o 
gravámenes ánteriores aí crédito recla
mado en este juicio, así como los prefe
rentes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a siete de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, y 
.para su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. —  El Juez, Víctor 
Serván—El Secretario, P. S., Jesús Blan
co.—5.890-A. J.

Don Gervasio M.-Castrillón y Fernández,
Juez de Primera instancia del número
dieciséis de esta capital.
Por el presente.. hago saber que en este 

Juzgado de'mi*cargo se tramitan aptos 
por el procedimiento judicial súmario del 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por don Fernan
do de las Heras Miraver, representado 
por el Procurador don Tomás Romero Nis- 
tal, contra doña María Josefina Cartolano 
Cocigas, y hoy contra don Manuel Gon
zález Novoa, actual dueño de la finca hi
potecada, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario de doscientas, cincuenta 
mil pesetas de principal, en cuyos autos 
en providencia de este día he acordado 
de nuevo la venta en pública subasta por
Crimera vez, término de veinte días há- 

iles, cuando menos, de la finca que por 
división material se describe actualmente 
así:

«Parcela de terreno procedente de la 
posesión «La Concepción», en la loma del 
Mediodía de* arrnvo de Amaniel. Mide una 
superficie de sexs mil dieciocho metros se
tenta y un decímetros y cincuenta centí
metros cuadrados,' equivalentes a setenta 
y siete mil quinientos veintiún pies y-cin- 
co- décimos de otro, también cuadrados; 
linderos: al Norte, con el arroyo’de Ama- 
niel, en línea ,de veintisiete metros; al 
¿ste, con el Canal de Isabel II; al Sur, 
en línea quebrada compuesta de tres rec

tas, que miden: la primera de ellas cua
renta y seis metros de fachada a la calle 
de Almansa y las „ otras dos rectas con 
terreno de la viuda de don Baltasar dél 
Río, y al Oeste, con el resto de la finca 
de que ésta se segregó.

La aludida finca os en el Registro de la 
Propiedad de Occidente la número once 
mil trescientos veinticinco.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
General Castaños, número uno, segundo, 
*e ha señalado el día treinta de octubre 
próximo, a las once horas, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta- el pactado por las partes 
en íá escritura de constitución de hipo
teca. o sea la cantidad de quinientas mil 
pesetas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en el 
remate deberán consignar Jos licitadores 
en el Juzgado, o en el Establecimiento 
destinado al efecto, el diez, por ciento del 
tipo aludido, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a Que 
se refiere la regla cuarta del articulo cien
to treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
cita dor acepta como bastante la titula
ción; y .

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante* 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a siete de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, para 
publicar en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. — El Juez. Gervasio M.-Castri- 
llóñ.—El Secretario, P. S., Manuel Alcolea.

5.849—A. J

BARCELONA
Edictos

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Primera Insr 
tancia del Juzgado número 14 de esta 
ciudad, en providencia dél día de ayer, 
dictada en el procedimiento sumario de 
la Ley Hipotecaria, promovido por el Pro
curador don José Folch Roig, en repre
sentación de los consortes don Félix Do
noso Vidal y doña Angela Terró Ifiarri- 
tu. contra don José Figuls Sallés, se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, de 
la finca especialmente* hipotecada si
guiente :

«Urbana.—C asa-torre, compuesta de 
planta 'haja y parte un piso de altura, 
con cubierta de terrado, con su solar y 
terreno anexo, destinado a Jardín que la 
rodea, por ser su construcción aislada, 
bien que con la fachada alineada a la 
calle; se halla sita, en San Martín de 
Provensals, lugar llamado «Guinardó», con 
frente a la denominada rambla de Vo- 
lart, donde está señalada con el núme
ro cuarenta y seis: de superficie, según 
el Registro, cuatrocientos cuarenta y seis 
metros cuarenta y  seis decímetros, y se
gún el documento presentado, por recien
te medición practicada, cuatrocientos 
ochenta y seis metros y ochenta y un 
decímetros cuadrados; lindante: por su 
frente, Sur, con la vía de su situación; 
por ia derecha, entrando, Este, con finca 
de doña Angela Tarruella y  Antonio 
Campmany; por izquierda, Oeste, con so
lar segregado, y por el fondo, Norte, con 
finca de sucesores de don Berñardino 
Domínguez y los derecho-habientes de don 
Salvador Riera. Inscrita en el tomo 1.286 
del archivo, libro 449 de la sección se
gunda, folio 190 vuelto, finca 5.863, ins
cripción 13 del Registro de la Propiedad

del Norte, de esta ciudad. Valorada en 
ciento veinte mil pesetas.»

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en los bajos, ala izquierda, 
del Palacio de Justicia (salón de Víctor 
Pradera), se ha señalado el día 16 de 
octubre próximo venidero, a las once; y 
se advierte a los señores licitadores:

Que dicha finca sale a subasta* por el 
precio de valoración fijado en la escri
tura de préstamo y antes indicado; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo; que podrán hacerse a calidad 
de cedCT el remate a tercero* que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo lidiador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y  
gravámenes anteriores y los prefentes al 
crédito de los actores continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 1a res
ponsabilidad de ios mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate; y 
que para poder tomar parte en dicha su
basta deberán consignar previamente en 

' la Mésa del Juzgado o en el Estable
cimiento , destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 100 
del tipo de la miáma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Barcelona, 28 de agosto de 1951.—El Se
cretario, Acisclo Torrecilla.

5.888—A. J.

Por el presente y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 14 de esta 
ciudad, en providencia de este día, dictada 
en la pieza separada formada para llevar 

, a cumplimiento, por la vía d: apremio, la 
sentencia de remate dictada en los autos- 
de juicio ejecutivo promovidos por don 
Juan Campmajo Pujóla, representado por 
el Procurador don Luis Bou Consolat con
tra don Santiago Rocamora Moratonas, 
representado a su vez' por el Procurador 
don Juan M. Margenat, se anuncia ia 
venta en pública subasta, per primera vez 
y término de veinte días, de la siguiente 
finca embargada al demandado:

«Finca urbana.—Casa con cocina, des
pensa y pajar contiguos, huerta, noria de 
aguas limpias y estanque de aguas sucias, 
sita en la villa de Madrid, dentro de ia 
zona del proyecto del ensanche en el sitio 
llamado «Soto del Luzón», frente al que 
ocupó- el' primer molino del Canal del 
Manzanares. Linda, por Mediodía, con ca
mino real del Molino; por Oriente, con 
malecón del Arroyo Abroñigal: por Norte, 
con tierra de don Pedro Martínez Luna, 
y por Poniente, otra de don Angel López, 
comprendida dicha finca en la Sección se
gunda de las tres en que se halla dividida 
este. Registro del Mediodía. La cabida de 
la huerta es seiscientos treinta y dos mil 
cien pies cuadrados, o sean catorce fane: 
gas y cuatro celemines, de las que cinco 
son de regadío de primera’ clase, otras . 
cinco son de regadío de segunda y el resto 
de secano, equivalente también la super
ficie dicha a jcuarenta y nueve mil ciento 
setenta y cuatro metros doscientas cubren: 
ta milésimas de metro cuadrado. La casa 
está señalada con el número 7 y compren
de una superficie de mil ochocientos die- » 
ciséis y medio pies, o sean ciento cuarenta 
.y un metros veintiocho milésimas, y cons
ta de planta baja y. principal. La cocina, 
despensa y pajar contiguos a la casa tie
nen sólo planta baja y ocupan mil tres
cientos diecinueve pies; o sean ciento dos* 
metros ‘cuatrocientas cuárenta y dos mi
lésimas de metro cuadrado. Inscripción, 
primera.—«Casa • con cocina, despensa y 

' pajar contiguos, huerta, noria ' de aguas 
limpias v estanque de aguas sucias, situa
da en término de esta Corte, en zona del 
proyecto del ensanche, sitio llamado «Soto 
del Luzón», frente al que ocupó el primer 
molino del canal del Manzanares, descrita
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en l£t inscripción primera de este número, 
como en el documento presentado, en el 
cual se añade que sus linderos actuales 
son: Mediodía, camino real del Molino; 
Poniente, viveros del Estado y vivero de 
don Enrique la Casa; Oriente, huerta de 
doña Milagros Palacio, y Norte, tierra de 
don Eusebio Salvador. Inscripción cuarta. 
«Casa con cocina, despensa y pajar 
contiguos, huerta, noria de aguas limpias 
y estanque de aguas sucias, situada en 
término de esta Corte, en zona del pro
yecto del ensanche, sitio llamado «Soto 
Luzón», frente al que ocupó el primer 
molino del canal del Manzanares, descrito 
en las inscripciones primera y cuarta, 
como en el documento presentado, obser
vándose en éste las siguientes diferen
cias : que los linderos actuales por Oriente 
y Poniente, respectivamente, son viveros 
del Estado y vivero de don' Enrique a 
Casa y huerta de doña Milagros Palacio; 
que la equivalencia de las catorce fanegas 
cuatro celemines, asignadas a la huerta, . 
son cuatro hectáreas noventa y nueve 
áreas ocho centiáreas o cuarenta y nueve 
mil novecientos ocho metros cuadrados, y 
que la superficie actual de la finca, por 
consecuencia de la segregación de nueve 
mil cinco metros cuadrados, consignada al 
margen de sus inscripciones primera y 
quinta, es de cuarenta y un mil ciento 
cuarenta y seis metros cuadrados cuaren
ta y siete centésimas. Inscripción sexta.»

Valorada en ochocientas sesenta y dos 
mil novecientas cuarenta y seis pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos.

A instancia de la parte ejecutante se 
consigna en el presente la resultancia de 
las actuaciones entre las que son de ver 
las certificaciones libradas por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5, de esta 
ciudad, que conocio de sendos ejecutivos 
promovidos contra el aquí ejecutado don 
Santiago Rocamora Mora tonas por la 
Banca Jover y Cía a fin de esclarecer a 
los posibles postores en beneficio del pro
pio deudor el actual estado económico de 
la finca, sobre el que cabria alguna con
fusión, toda vez que figuran todavía en 
la certificación oblante en los autos las 
cargas dimanantes de aquellos juicios 
ejecutivos, virtualmente terminados por 
haberse satisfecho las cantidades recla
madas en los mismos.

Cuyas certificaciones de dicho Juzgado 
núm. 5 dicen asi:

«El infrascrito Secretario. Doy fe: que 
en este Juzgado y Secretaria del que cer
tifica penden autos promovidos por xa 
Entidad «Jover y Cía», contra don San
tiago Rocamora Mora tonas, en reclama
ción de la cantidad de 500.000 pesetas, los 
cuales autos ejecutivos el Banco Central 
hizo pago por cuenta del deudor deman
dado del capital, gastos y costas, así como 
de ios intereses, habiéndose practicado 
con posterioridad tasación de costas y li
quidación de intereses, la cual está apro
bada por auto de fecha ôce del pasado 
mes de mayo.—Y para que conste, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el señor 
Juez, libro y firmo el presente en Barce
lona a seis del mes de agosto del año mil 
novecientos cincuenta y uno.—Emiliano 
CorraL—Rubricado.»

«El infrascrito Secretario. Doy fe: que 
en 106 autos de juicio ejecutivo promovi
dos por «Jover y Cía.» contra don Santia
go Rocamora Mora tonas, sobre reclama
ción de la cantidad de ciento veintidós 
mil doscientas sesenta y tres pesetas, ca
pital de unas letras de cambio y gastos de 
protesto, en los cuales, con fecha quin;e 
de febrero próximo pasado, figura un es
crito de !a parte ejecutante, en el que se 
manifiesta haber percibido la totalidad 

. de las responsabilidades percibidas en 1 
presente juicio y en los cuales figura ha
berse embargado al expresado ejecutado 
la finca número 1.172 del Registro de u 
Propiedad del Mediodía de Madrid, per
teneciente al deudor por compra en es
critura otorgada a 26 de junio de 1944, 
sita en el lugar de Madrid llamado «Soto 
Luzón»v en donde está señalada con el nú

mero 7. Lo transcrito resulta del original 
de los autos a que me refiero, y para que 
conste en cumplimiento de lo mandado, 
libro el presente en Barcelona a cuatro de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno. 
Emiliano Corral.—Rubricado.»

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de' este 
Juzgado de Primera Instancia número 14, 
de Barcelona, sito en los bajos, ala iz
quierda, del Palacio de Justicia (Salón 
de Víctor Pradera), se ha señalado el día 
dieciocho de octubre próximo venidero, s* 
las once, y se adyierte a los señores lici- 
tadores:

Que la referida finca sale a subasta pon. 
el precio dé su valoración anteriormente" 
indicado.

Que no se admitirán' posturas que no 
cubran las dos Terceras partes de dicho 
avalúo.

Que podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. »

Que los autos y las certificaciones del 
Registro referentes a .cargas y títulos es
tarán- de manifiesto en Secretaría; enten
diéndose que todo licita dor acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámene.: anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose . asi
mismo que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción i»i 
precio del remate ; y

Quq para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el Estableci
miento ‘ destinado aj efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del tipo 
de aquélla, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. *

Barcelona, tres de septiembre de mil 
•novecientos cincuenta y uno.—El Secreta
rio, Acisclo Torrecilla. '

5.870—A. J.

En virtud de lf dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número diez, dé esta capital, por provi
dencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario de 'a 
Ley Hipotecaria, promovido por «Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros» contra doña Paula Baques Fe- 
rrer, que goza del beneficio de pobreza, y 
otros, por el présente se anuncia por pri
mera vez, término de veinte días y por 
el tipo fijado en la escritora de debitorio, 
la venta en pública subasta de la finca- 
especialmente hipotecada en la escritura 
de hipoteca base de dicho procedimiento 
siguiente :>

«Casa compuesta de sótanos, entresuelo 
y dos pisos con una terraza en la parte 
de detrás; una casita para dependencias, 
que da a la calle de la Industria, com
puesta de planta baja y dos' pisos; otra 
edificación de un piso, adosada a la casa 
principal, donde hay las cocinas y un ga
raje de planta baja y desván y un alma
cén de planta baja, ambos unidos y dando 
a la calle de la Industria, número upo, y 
lindantes, con la casita y la terraza, sita 
en San Sadurní de Noya, en la calle de 
San Antonio, número sesenta y tres y se
senta y cinco; el todo mide de extensión 

- superficial cuatrocientos ochenta y nueve 
metros nueve decímetros catorce • centíme
tros sesenta y nueve milímetros cuadra
dos ; lindante, a la derecha, entrando, con 
Francisco Rigol; a la Izquierda, con Pe
dro Raventós Soler y Pedro Raventos, y al 
fondo con la calle de la Industria. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Villafranca del Panadés al folio 195 vuel
to, del tomo 17 de San Sadurní de Noya, 
finca número 1.131, inscripción segunda »

Tasada lâ  reseñada finca en la escri
tura- de hipoteca, en la cantidad de un 
millón treinta y cinco mil 'pesetas.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veinticinco de octubre próximo, á las 
doce horas, bajo las condioiones siguien
tes:

Primera. Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra el tipo de valoración 
indicado.

Segunda. Que para tomar parte en H 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente- en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento en efectivo metálico del precio 
de valoración; diphas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la correspon- • 
diente al mejor postor, la cual se reser
vará- en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta'.

Tercera. Los autos y la certificación a 
que se contrae la regla cuarta del artículo

* 131 de la Ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
el rematante acepta las cargas anteriores 
y Tas preferentes, si las hubiere, .quedando 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin que sea destihado a su extin
ción el precio del remate.

Cuarta. Que los gastos de la subasta y 
pago de derechos reales a la Hacienda 

. vendrán a cargo'del rematante.
Barcelona, cuatro de septiembre de mil 

novecientos cincuenta y uno.—El Secreta
rio, Angel Astray.

1.778—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número trece 
de esta ciudad, en proveído de primero del 
actual, dictado en Tos autos de procedi- 
'raiento judicial sumario hipotecario, pro-, 
movido por la «Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros», que goca del be
neficio de pobreza, contra doña Asunción 
Gilabert Vicente, asistida de su - esposo, 
don Luis Brunat Remolá, por el presente 
se saca a pública -subasta por segunda 
vez, término de veinte días y con la rebaja 1 
del veinticinco por ciento de su valora
ción,' qué fué la suma de ciento sesenta ' 
mil pesetas, o sean ciento veinte mil pe
setas, la finca siguiente:

«Porción de terreno situada en el tér- ■ 
mino de San Cugat del Vallés, de exten
sión superficial, según el título, de 636 
metros 10 decímetros cuadrados, equiva
lentes a 16.836 palmos cuadrados y 20 dé-

* cimos de palmo cuadrado, formando el 
solar número 2.112 del plano de urbani
zación'de‘la total finca de que se segregó, 
sobre la cual, en el centro aproximado 
de la‘ misma y en una superficie de no
venta y un metros y ochenta decímetros 
cuadrados, hay una casa en construcción,

• que consta de sótanos y planta baja con. 
cubierta de tejado, siendo el reáto de ú  
superficie antes indicada destinada a jar
dín, que la rodea por completo. Limita 
toda la finca, por el frente, Sur, en una .

• línea de 37 metros, con el paseo de La Ha
bana ; por la derecha, entrando» Este, en 
una línea de 30 metros 40 centímetros, 
con el solar número 2.111 l?is de dicho* 
plano de urbanización, propiedad de los 
señores Godo y Olabarria; por la izquier
da, Oeste, en una línea de 3 metros 50 
centímetros, con terreno vial, y por ei 
fondo, Norte, en úna línea de 46 metros, 
concia calle del Brasil. Inscrita al tomo 
264, libio 36 de San Cugat, folio 142,. finca 
número 652 duplicado, inscripción octava ’ 
del Registro de la Propiedad deJSabadell»

Se ha señalado para el remate, que ten- - 
drá'- lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la'planta bája del Pa- 
lacio de Justicia, el día veinte de óctubre 
próximo y hora de las once, previnién- 
dose: que no se admitirán posturas que. 
no excedan del Tpo de subasta; que para 
tomar parte en la misma' deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o e i la Caja Generan 
de Depósitos una cantidad igual, por lo 

\ menos, al diez por ciento de tal tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no seránv admi
tidos, salvo el derecho de la actora de 
concurrir a la subasta sin hacer depósi
to; que l?.s “respectivas consignaciones se , 
devolverán a sus dueños, a sus costas, des-
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pués del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en .su caso, como parte del precio 
de la venta; que I03 autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría del infrascrito; * que sé entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
Ja titulación; que las cargas y graváme- 
te§ anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda, subrogado en la 
responsabilidad de la misma, sin desti

larse a si extinción el prebio .del remate, 
que los gastos de subasta y posteriores 

Serán a- cargo del rematante, con inclu
sión del pago del imppestó de .derechos 
peales y de laudemios, si los hubiere;
’ Constan, inscritas las declaraciones de 
obra nueva e hipoteca en el tohio 1.157 
;del archivo y 193 del Ayuntamiento de 
*6an Cugat del Vallés, folio 24, finca nú
mero 7.752, inscripción segunda dél Re
gistro de la Propiedad de Sabadell.'

Barcelona; seis de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Secretar 
« o ,  P. D., Rafael Fu yo. 1.777—A. J.

ALMERIA
Don Francisco Escribano y Bueno, Magis

trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 1 de Almería.
Por el presente se anuncia la incoación 

de expedienté para declaración de falle-* 
cimiento legal de don José Mayor López, 
natural y vecino de Almería hijo de José 
y de María,/que se ausento de esta ca* 
pital e n '25 de julio de 1926,. sin haber 
teftido noticias de su existencia su ¿s- 

. posa, doña Quilleríhiná Rodríguez García, 
.que insta dicho expediente en concepto 
dé pobre. • / '  \

Y para su publicación dos. veces, con 
lnterválb de quince días, se expide el pre
sente, a los efectos del artículo* 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Almería a 28 de julio de 1951̂ — 
El Juez, Francisco Escribano y Bueno—El 
Secretario, p. s. (ilegible).

1.776—0. 1.a 15-9-951

AYAMONTE
. Don Manuel Ovando Ríos, accidental- 

. iñente Juez de Primera Instancia de 
Ayamonte (Huelva) y su partido. '
Hago sáber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de doña Josefa Fe- 
rrriol Pérez, contra don Isidro Romero 
•Roél, vecinos de Cartaya, sobre cobro de 
dos créditos hipotecarios, por un total de 
256 156 pesetas, y en virtud de lo acor- 

• dado en ios mismos, por providencia de 
ésta fecha se saca a pública y segunda 
$uba$ta,. con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio de tasación fijado en la 
correspondiente escritura, y que luego se 
dirá, la ’finca especialmente hipotecada 
siguiente:

’Suerte de tierra sita en ’ término de 
Lepé, al sitio «Valle de la Barca»/ de 
una* hectárea y 2$ áreas de cabida* -en 
lá que existen las siguientes construc
ciones: >,

á) Úna casa habitación construidla- de 
materiales, cuyas : medidas actuales son: 
39,50 metros de frente por 27 dé fondo, 
con un jardín ¿nexo a su fondo de 27 dé frente por 14 de fondo.

b) ün almacén de materiales, desti- 
' nado para colocar trigo, dé 22,20- metros

dé largo, 8,60 de ancho y 3,90 de altura. \
c) ün tinglado cubierto de zinc* des

tinado para depósito de maderas, que mi- 
dé 24,40 metros de largo, 13,60 de-ancho 
y ,4,25 de á¡to.
. 4 ) ' Otro tinglado cubierto de zinc, de

24,30 metros de largo, 13,50 de ancho y 
4,90 de alto.

e) Un molino harinero construido de 
materiales, de 18 50 metros de largo, 11,20 
de ancho y cuatro de altura, en. el que 
actualmente, se encuentra instalada una 
fábrica de harinas, con dos motores «Sie
mens»* de 25 HP cada uno, y todos los 
demás elementos y accesorios propios de 
una fábrica de harinas en funciona
miento.

f ) 'Un salón construido de materia
les, de 19,90 metros de largo por ll ' de 
ancho y 5,55 de alto, en el que se en
cuentra instalada una aserradora mecá
nica, compuesta por un locomóvil y dos 
sierras mecánicas; y

g) Otro salón construido de materia  ̂
les, de 12,20 metros de largo por 0.40 de 
ancho y 5,46 de alto. .

Para el ácto de dicha segunda subas
ta se ha señalado el día seis de octubre 
próximo, a las doce de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle 29 de Julio? sin número, el que 
tendrá lugar bajo lás condiciones si
guientes:

Primera. Que el tipo de esta segúnda 
.subasta será el de cuatrocientas noventa 
y siete mil doscientas cincuenta pesetas, 
o sea el setenta y cinco por ciento del 
precio de. seiscientas sesenta y tres mil 
pesetas fijado en ia escritura.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o . establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
igual, por* lo menos, al diez por ciento 
del tipo dé esta subastaf sin cuyo requi
sito no serán admitidos

Tercera. Que no se admitirán postu
ras inferiores al expresado tipo.

Cuarta. Que los- autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131. de la Ley Hi
potecaria se encuentran de .manifiesto 
en Secretaría, que se en^nderá que todo 
licitador .acepta como bastante la titu
lación y que la finca subastada se entre
gará libre de cargas.

Quinta. La descripción detallada y com
pleta de la finca que se saca a sUbasfa 
consta en, los edictos de primera subasta 
que fueron insertos, en el número 191 del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO (día 
10 de julio de .1951) y en el número 144 
del «Boletín Oficial de la Provincia de 
Huelva» del día 28 de Junio de 1951.

Dao en Ayamonte a diecisiete de. agos
to de mil novecientos cincuenta y ■ uno. 
El Juez, Manuel Ovando.—-El Secretario 
(ilegible).
, 5.736-A J.

 BILBAO 
, E dicto

Don Manuel Macicior Reparaz, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número uno (Decano), de los de
Bilbao.
Hago saber que a las once horas del 

día dieciocho del próximo mes de octubre 
tendrá efecto en ia Sala Audiencia de 
esté Juzgado, sito en el último Vpiso de 
la casa número veinte de la cálle de Ibá- 
ñez, de Bilbao, la venta en pública su
basta de la casa doble señáláda con el 
número' dieciséis de la alameda de Ma-. 
zarredó y número quince de la plazuela 
de Uribitarte, de esta villa de. Bilbao, con 
sus patíos, pero con excepción de 1¿ plan
ta baja y el primer piso destinado a al
macén, así como del piso segundo de la 
plazuela de Uribitarte, propiedad de la 
finada doña Josefa de Arana y Arecha- 

, valeta, especialmente hipotecada a la se
guridad de un crédito hipotecario de dos
cientas cincuenta* mil pesetas, , más intere
ses y costas, para cuya efectividad se 
sigúe procedimiento judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la Ley

Hipotecaria, contra dicha deudora, doña 
Josefa de A i 9 na y A recha valeta, hoy sus 
herederos, por los acreedores hipotecarios 
don Eduardo Lastagaray García y don 
José María García Ogara, representados 
por el Procurador ocn Amando González 
Arnaiz.

Advertencias

‘Los autos y la certificación de) Registro 
de la Propiedad: a míe se refiere la regla 
cuarta de dicho artículo ciento treinta y 
lino, están de manifiesto en Secretaría. 
Se entenderá que todo licitador acépta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe-' 
rentes, si los hubiere, al crédito de los 
ejecutantes continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado,en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del temate. Servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, o sea el de 
un mifión ’ quinientas mil pesetas, no ad
mitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo. Deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de subasta, y 
puede tomarse parte en el remate a cali
dad de cederlo a tercero. t '

Dado en Bilbao a siete de septiembre 
de mil novecientos cincufnta y uno.—El 
Juez, Manuel Macicior. — El Secretario 
(ilegible).

5.893—A. J ..

CARTAGENA
E dicto

. Don Tomás González-Román Fernández,
Magistrado, Juez de Primera Instancia
de la ciudad y partido de Cartagena.
Por el presente hago saber: Que en el 

proceso de ejecución que se sigue en este 
Juzgado, al amparo dél articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, por el Banco Español 
de Crédito contra don Francisco y don 
Jerónimo Ros Rosique, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes 
hipotecados que a continuación se des
criben:

A) Una hacienda en el paraje llamado 
de El Carmolí, diputación de El Algar, 
de este término municipal, conocida por 
la de Heredia, compuesta de 30 hectáreas 
85 áreas 22 centiáreas y 33 decímetros 
cuadrados de tierra, o sea 46 fanegas, que 
comprenden un huerto, situado frente a 
la puerta del patio de la casa grande;, por 
la parte del Oeste, las higueras que hay 
en la era de ellas, paralelas a la bardiza 
de los gFanados desde el camino de los 
cipreses hacia el cabezo más 50 ganados, 
dos cipreses, cuatro olivos grandes de 
los cinco que hrv en el Norte del bancal 
de la Viraen; un rubio y la bardiza de 
■granados. Linda: por Norte, cabezo de 
El Carmolí y tierras del mayorazgo don 
Miguel Andulla, y por los demás vientos, 
más tierras de la hacienda primitiya de 
El Carmolí. Inscrita en el tomo 258, li
bro 72-1.», folio 119, finca 3.863, inscrip- 
ción 4.» Responde esta finca por quinien
tas ochenta y cinco mil pesetas de prin
cipal. ciento nuevp mil doscientas de in
tereses y setenta y 'ocho mil para costas, 
o sean un total de' setecientas (de inte- 
réses para costas); y ochenta y dos mil 
pesetas.

B) El entresuelo que edificó doña Jo
sefa de Urrutia en ia casa de campo de 
la haciendá del Carmolí, sita donde la 
anterior, cuya medida superficial no se 
ppede déterminar. y que linda, por todos 

'los vientos, con tierras de la haciendá El
Carmolí. inscrita en el tomo 372, libro 
113-1», folio 11, fjnca 6.454, inscripción 1.»

C) Una casa conocida por la principal 
de la hacienda antigua de El O?rmolí, que 
linda; por todos los vientos, con terrenos 
o propiedades que fueron de dicha hacien-



B. O. del E.—Núm. 258 15 septiembre 1951 Anexo único.— Página 2085

da, y que está integrada de las siguientes 
dependencias; sala alta, dos alcobas, an
tesala, cuarto de oliva, escalera de este 
cuarto para arriba, cuarto del palomar, 
cuadra, patio con un granero alto y bajo, 
bodega, arco de ella y sus paredes; ‘ sala 
baja, dos alcobas, despensa, comedor, co
cina, entrada, oratorio,' cuarto, un trozo 
de escalera hasta el llamado cuarto de la 
oliva, cuarto del horno y marranera; un 
entresuelo edificado en la llamada casa 
de campo, de varias habitaciones, cuya 
medida no consta; lindando: Oeste, casa 
principal; Norte, o frente, patio, y Este 
y Sur, casa que fué de don José Heredia. 
Granero grande y alto y bajo al patio y 
taptos contiguas del mismo, que lindan:1 
por Norte y Sur, los ejidos; al Este, ejidos 
y casa que más adelante se describe, y 
Oeste, patio de la casa principal. Inscrita 
en el tomo 365, libro 110-1.*, folio 175, 
finca 418, inscripción 25.a

D) Upa extensión de terreno parte de 
la llamada hacienda de Murcia, sito en el 
paraje de los* Urrutias, diputación de Al- 
gar, de este término, lugar cohocido por 
la Marina, de caber nueve hectáreas 
33 áreas y 33 centiáreas, igual a 14 fa
negas, según el título, pero xjue linda: 
Norte, tierra de doña Maria Ros y carre
tera de los Urrutias; Sur, tierra de doña 
Elvira Ros; Este, el mar y solares se
gregados de donde ésta es residuo, y Oes
te, camino de servidumbre a los Urrutias. 
Inscrita en el tomo 369. libro 112-1*, fo 
lio '247, finca 6.447, inscripción 1.

E) Una casa señalada con el' núme
ro 50 de la calle de San Diego, de esta 
ciudad, ocupando su planta baja una su
perficie de doscientos veintisiete metros 
cuadrados, y linda esta planta: por el 
Norte, o frente, con calle de su situa
ción; Oeste, o derecha entrando, casa nú
mero 48 duplicado de la misma calle de 
don Hermenegildo Martínez; por el Este, 
o izquierda, con la número 50 duplicado 
de la misma vía, propiedad de don An
tonio Córdoba, y por el Sur, o espalda, 
terraplén de la calle de San Crispín. La 
expresada casa puede considerarse des
compuesta en tres partes: la anterior, o 
que tiene su Ingreso por la calle de San 
Diego; posterior, es la que da acceso a 
la calle de San Crispín, o central o pa
tio de luces intermedio; la primera, o an
terior. consta de planta baja, principal, 
segundo y tercero, ocupando cada una de 
estas dos últimas una superficie de ciento 
treinta metros veinte decímetros cuadra
dos, cubierta de tejado, y su planta baja 
y principal toda la superficie del edificio, 
formando, en parte, el subsuelo de la lla
mada posterior: el patio o parte interme
dia mide una superficie de veintitrés me
tros noventa y cuatro decímetros cuadra
dos, y, finalmente, la parte posterior,. que 
tiene ingreso por la calle de San Crispín, 
sólo consta de bajo y principal; por esta* 
vía. que corresponde en altura a los pisos 
segundo y tercero de la parte anterior de 
la calle de San Diego, la superficie, que 
ocupa es de ochenta metros y cuarenta y 
ocho decímetros cuadrados, y se halla cu
bierta de terrado. La expresada finca está 
considerada como un solo edificio, puesto 
que la planta, como queda dicho, ocuoa 
toda la superficie de la finca y se halla 
distribuida en dos tiendas, el patio, un 
almacén y la parte correspondiente de la 
entrada y escalerón: el principal también 
ocup.* igual superficie y sf distribuye en 
habitación para un inquilino, a la cálle de 
San Diego, parte correspondiente de es
calera. patio y otro almacén posterior, y 
las otras dos plantas es donde únicamen
te hay segregación complefa por el natío, 
pero se comunica el bajo de la calle de 
San Crispín pon parte posterior del 
princinal. Inscrita en el tomo 111 de' la 
primera sección, folio 234, finca 2.653, ins
cripción 9 . ª

Dicha subasta tendrá lugar en b  Sala 
Audiencia de este. Juzgado el' próximo 
día 9 de octubre, a las doce horas, en tres

lotes distintos: en el primero se inclu
yen las tres fincas descritas bajo los epí
grafes A), B) y C), por el tipo de su
basta de ochocientas sesenta mil nove
cientas pesetas. En el segundo, la des
crita de letra D), por el tipo de setenta 
y cuatro mil setecientas cincuenta pese
tas, y en el tercero, la de letra E), por el 
tipo dé doscientas .noventa y tres mil 
setecientas cincuenta pesetas; no adm i-' 
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo.

Los autos y certificación del Registro 
a que se ref|ere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en ¿a Secretaría del Juz
gado; y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preefrentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado. 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preció del re
mate.

Dado en Cartagena a 30 de agosto de 
1951.—El Juez, Tomás G. Román.—EL Se
cretario. Gregorio Galiana.

5.804—A. J. ,

 G IJON
Don Rafael García del, Casero, Magistrado,

Jue2 de Primera Instancia número dos
de Gijón.
Por el presente se hace saber que en 

este Juzgado se; tramita expediente sobre 
declaración de fallecimiento de don Enri
que Rigal Gómez, hijo de Mahuel y de Je
susa, de treinta y dos años de edad natu
ral de Onrubia (Cuenca), vecino de Gi
jón. casado con doña Hortensia Blanco 
Fernández, desaparecido de su domíc^ o  
de Gijón en el mes de octubre de.mil no
vecientos treinta y siete, sin que desde 
entonces se haya tenido noticia alguna 
de él. creyéndose fallecido.

Dado en Gijón, a. veintidós de junio dé 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Juez, 
Rafael García del Casero—El Secretario 
(ilegible).

1.471—A. J. y 2.a 15-9-951

MARQUINA (VIZCAYA)
C é d u l a  d e  c it a c ió n

En virtud de lo acordado por el Señor 
Juez de Primera Instancia en .funciones 
de Marquina y su partido don Juan Jô sé 
Serfcucha Diez, en autos de juicio declara
tivo de mayor cuántia que se siguen ins
tados por el Procurador don Juan José 
Laca Ugarteburu, m  nombre, y represen
tación de doña Clotilde y don Mariano 
Adán de Yarza y Cortázar, contra otros 
y doña María de las Nieves Solano y ^Gil 
Delgado, asistida de su esposo, don Do
mingo de Epalza; doña Carmen Solano y 
Gil Delgado, asistida de su esposo, don 
Manuel de Epalza; doña María Solano y 
Gil Delgado, doña María Cruz Solanp y 
Gil Delgado, asistida de su esposo, don 
Charles Paul Guy Nicholson; doña Con
cepción Victoria de Lecea y Mazarredo, 
asistida de su esposo, don Julio Sanz Ma
ría: don Rafael Comamala y Victoria de 
Lecea, don.Carlos Comamala y Victoria 
de Lecea y don Julio Sanz María,* todos 
mayores de edad, de paradero descono
cido, excepto doña Concepción Victoria de 
Leceá y Mazarredo, que reside en Barce
lona, pero cuyo domicilio también se ig
nora; por la presente se cita a dichos de
mandados para qué el día veintinueve del 
actual, a las doce horas, comparezcan en 
la ¿ala de Audiencia de este Juzgado a 
fin de que se pongan de acuerdo sobre el 
nombramiento de Interventor acordado en 
la pieza separada sobr.e aseguramiento de 
bienes litigiosos dimanante de los referi
dos autos.

Marquina, ocho de septiembre de mil 
.novecientos cincuenta y uno.—El Secreta
rio, P. H. (ilegible),

5.910—A. J

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
donx Juan José Sertucha Diez, Juez de 

Primera Instanciá, en funciones, de Mar- 
quina y su partido, en autos de juicio 
declarativo de mayor cuantío, que a ins
tancia del procurador don Juan José La
ca Ugarteburu, en nombre y representa-  
ción de dóña Clotilde Adán de' Yar
za y Cortázar, asistida de su ' esposo, 
don Francisco Llaseras y Roura, veci-' 
nos de Bilbao, y don Mariano Adán 
de Yarza y Cortázar, mayor de'edad y 
vecino de Lequeitioi sobre nulidad de 
testamentos y «otros extremos, otorgados 
por la causante, doña Máría Adán de 
Yarza y Mazarredo, vecina que fué de 
Lequeitio, palacio de Zubieta, contra 
otros y doña María de las" Nieves Solar 
no y Gil Delgado, asistida d e . su esposo, 
don Domingo de Espalza doña Carmen 
Solano y Gil Delgado, asistida de su espo
so, don Manuel de Epalza; doña María 
Solano y Gil Delgado, doña María Cruz 
Solano y Gil Delgado, asistida de su espo

so, don Charles Paúl Guy Nichelson; dp- 
ña Concepción Victoria de Lecea y Ma
zarredo, asistida de su esposo, don Julio 
Sanz y M aría; don Rafael Comamala 
y Victoria pe Lecea; don Carlos Coma- 

mala y Victoria de Lecea, y don Julio 
Sanz María, todos mayores de edad y de 
paradero desconocido, excepto doña Con
cepción Victoria de Lecea y Mazarredo, 

que reside en Barcelona, pero cuyo do
m icilio'tam bién se ignora; por la pre
sente se emplaza a los referidos deman- 
dádos para que en el término de nueve 
d ías, siguientes al en que la presente sea 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO comparezcan en los expresa
dos autos, personándose en forme, que
dando en esta Secretaría las copias de 
la demanda y de los documentos pre
sentados a disposición de los mismos,. y 
con apercibimiento de que no verificán
dole les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Marquina. 8 de septiembre de 1951.—. 
El Secretario (ilegible).

5.909—A. J.

MATARO
Don Julio Fernández Santamaría, Juez

de Primera Instancia de la ciudad de
Mataró y su partido.
Por el presente, .que se expide en méri

tos de los autos del procedimiento judi
cial* sumario del artículo 131'de la Ley 
Hipotecaria que en este Juzgado se sigue 
por don Joaquín Cumellas Franquet ;y 
doña Carmen Sagristá Masferrer contra 
don Juan y don José Antonio Pujol Cas- 
tañer, y en virtud de lo acordado en pro
videncia de hoy, s e . sacan a primera y 
pública subasta, por término de veinte 
días* los siguientes bienes:

Urbana, que la constituye üna casa fá
brica, sita .en las calles .le Canuda, Clá- 
pés, San Ginés y San Antonio, de San. 
GinéÉ de Vilasar, señalada con los núme
ros veintidós, en la primera, y treinta y 
dos, en la última, y sin número, en las 
demás, teniendo la entrada principal por 
la calle de la Canuda; consta de casa ha
bitación, de otras varias .dependencias y 
de la casa íábrica propiamente dicha; 
mide en conjunto una superficie de cien
to tres mil palmos cuadrados noventa dé
cimos, equivalentes a tres mil novecien
tos dieciséis metros veintiún decímetros 
cuadrados; lindante: al Noroeste, con la 
calle de la Canuda .y parte con don Juan 
Prats, doña Paula Roldós, don Salvador 
Palá y don Jaime Roquetas; por la dere
cha saliendo, Suroste, parte con doña 
Ana María Ballús, don Senén Cumbelles 
y calle de Clapés; espajda, Sureste, parte 
coh la misma calle v con don Pedro Már
tir Villá y parte con la calle de San 
Ginés, y por la izquierda,. Noreste, parte 
con esta calle, parte con la. de San An
tonio. y parte con don Martín Galcerán,
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doña Rosa Lloverás, don Ginés Villá y 
don Jaime Prats. Se halla dotada con dOs 

. décimas partes del agua que fluye y flui
rá’ de un mina construida por Matías y 
José Villar en tierras de Rocaix y Boqué 
de Vilasar, y de una pluma y  media de 
agua'viva continua y perennetde la me- 

 ̂dida, paso y diámetro acostumbrada en 
* Mataré, que es parte de la que nace y 
. fluye de tres minas construidas en una ¡ 

pieza de tierra viña, de cabida tres hec
táreas sesenta y siete áreas veinticua
tro centiáreas, radicada en el término 
municipal de San Ginés de Vilasar y 
partida Veriyol o Torrente del Estrany, 
conocida por La Romera, lindante; por 
Oriente, con el torrente Estraoy; a Me
diodía, parte con Jerónima Ballart, par
te con Miguel Bosch y parte con loS •• 
sucesores de don Buenaventura Blan- 
chart; a Poniente, con estos mismos. y 
con José. Planas, y José Estrany, cuya 
finca poseen los ‘sucesores de don José 
Pous .y Canals. hallándose dicha agua 
conducida desde ella por medio de ca
ñerías. a la heredád de pertenencia de 
don Juan Banús Felíu; denominada Casa 
Simó, antes Ribeta, situada' en el pro
pio término, compuesta de una casa de 
campo, antes d£ tres solares, con una 
pu^/ta. fuera abriendo, y hoy día, de sie
te ' solares, con cinca puertas señaladas 
de número cuatro; ae nueve cuarteras 
de tierra aglebadas a la' misma casa, 
equivalentes a .t r e s  hectáreas treinta 
áreas cincuenta y una centiáreas, parte 
conreo, parte viña y parte huerto, con 
árboles frutales; lindante:'a Oriente, con 
el camino real que dirige a la villa de 
Granollers, conocido por camino de la 

.costa; Mediodía, Mariana Quintana, me
diante torrente cegado en la actualidad; 
Poniente, parte con Domingo Recoder y 
Agustín Artigas, mediante torrente, . y 
Norte, parte con sucesores de José Pous 
y parte Madrona Estrany, ( cuya pluma

• y media de agua se toma de un repar
tidor Construido en la referida heredad 
Can Simó en un punto de la misma, 
por donde pasa a la cañería que la coií- 
duce al depósito y cisterna allí ex^ten- 
tes, y dos metros antes de llegar a di-

' cho depósito.
De la flnca descrita (forma parte in

tegrante la maquinaria siguiente: insta
lación de tres calderas de vapor; siete 
electromotores con 195 HF., y  sus insta
laciones ; una porcupina Platt; una 
Crigthon; una cargadora aütomática He- 
cheringtón; dos batanóse con juego de 
pedales, caja, conos y cphduóción sub
terránea y paja polvos; ocho cardas ci
lindro (Broáks), *dos secciones mancares 
Helt, de dos bancos cada 'una y tres sa
lidas; siete mecheras,. seis continuas, ocho 
aspez;' una máquina esmerilar y juegos 
cilindricos; trescientos botes mechera 
manuar; tres mil carretes mechera; diez 
mil tubos continua; transmisiones, da
dos, poleas y soportes; dos máquinas ca
rretes, una de 120 y una de 130 husós; 
tres urdidoras mecánicas; un urdidor 
bota; seis máquinas canilla; ciento vein
titrés telares varios anchos de una sala; 
treinta y siete telares de otra sala; cin
cuenta y ocho máquinas lizos 16; una 
máquina medir piezas; una prensa far
dos; una caldera blanqueo y diversos par 
ra lavar y frisar; un hidro extracto y 
depósitos y pasteras; doscientos plegado
res; quince plegadores de urdidor; trans
misiones; cojinetes, soportes y poleas; 
instalación ventilación, humidificaciósi, 
calefacción; Instalación eléctrica de tresr*

• cien tas lámpadas, accesorios, correas re
cambios, peines, lanzaderas, montacar
gas; pozo agua con instalación y refri
gerador de agua, todo de hierro; dos mi
nas de agua viva con pozos y cisternas 
de conducción de .hierro colado, con un 
largo de cuotro kilómetros; una báscula

• grande para camiones, /

Valorada esta finca, con su fnaquina- 
ria, en la escritura de préstamo con ga-‘ 
rantía hipotecaria, titulo de este proce
dimiento, en lá cantidad de dos millo
nes quinientas mil pesetas.

Segunda. Casa de dos pisos situada 
en Saq Gihés de Vilasar, calle de San 
Ginés, número veintitrés, y Clapés, nú
mero catorce accesorio,, de superficie cin
cuenta y dos metros cuadrados o la ma
yor o menor que se cdntenga dentro de 
sus lindes, que son: por su frente,. Me
diodía, con la calle de San Ginés; por 
la derecha* Poniente, con Jaime Vülá y 
Roídos; por la izquierda Oriente, con Ju
lián Pintó Roídos e hijos de Pedro y 
Eduardo Calvet Pintó, hoy la flnca antes 
descrita, y por espalda, Norte, con la 
calle de Clapés.

Valorada esta finca en dicha escritura 
en la cantidad de doce mil pesetas.

EL acto del remate tendrá lugar en te 
Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia el día quince de octu
bre próxiñio y hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

a) Lo  ̂ autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo l3r de la 'Ley Hipotecaria, 
están manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito dé los actores, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te lós acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio deV remate, 
r b) Servirá de tipo para la subasta el 

pactado para' cada una de dichas fincas 
en la eácritura de constitución de hipote
ca y nd se admitirá postura • alguna que 
sea inferior a dichos tipos.

c) Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en. la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de cada- uná de las 
descritas fincas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; ̂  pudiendo ooncúrrir los 
acreedores demandantes como postores a 
la subasta sin necesidad de consignar 
cantidad alguna para tomar parte en élja.

Dado en Mataró a diecisiete de agos
to de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez* Julio F. Santamaría.—-El Secre
tario, Miguel Serrano

5.793—A. J.
MARCHEN A

% CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En autos que con el número 39 del 
corriente año se tramitan en este Juz
gado de juicio declarativo de mayor cuan
tía, sobre indemnización de perjuicios 
<198.208,76 pesetas), a instancia de doña 
Isabel Pantoja y Ladrón de Guevara, de 
esta vecindad, que litiga en concepto de 
pobre, representada por el Procurador don 
José Ramos Huertas, contra el excelentí
simo señor don José Luis Ándrada Ven- 
derwilde y Pérez de Herrasti, marqués de 
Cartagena, y otros, ha recaído la siguiente

Providencia.—Juez accidental señor ca 
rrasco Ortega.—Marchena, dieciocho de 
junio de mil novecientos cincuenta y uno. 
Por presentado el anterior escrito con el 
certificado de acto conciliatorio y copias 
simples. Subsanado el defecto que dió lu
gar al proveído de cinco de mayo último, 
se admite la demanda interpuesta, que se 
sustanciará por lc£ trámites del juicio or
dinario declarativo de mayor cúantía, y 
dé ella se confiera traslado a los deman
dados excelentísimo señor don José Luis 
Andrada Vanderwilde y Pérez de Herras- 
ti, don Antonio, don José, doña Concep
ción, doña Julia y doña Angeles Sánchez 
Jurado Calderón, así como al excelentísi

mo señor Fiscal de la Audiencia Territo
rial de Sevilla, en representación de los 
posibles herederos de don Antonio Sánchez, 
Jurado y Morillas y doña , Concepción 
Calderón, por si existieren otros desco
nocidos menores, incapacitados y ausen
tes, y a la vez por. medio de edictos, 
que se fijarán en los s«tios de costumbre 
de este Juzgado e insertarán en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 

; de esta provincia, emplazándoles para 
que dentro de doce dí?s, en atención a 
que algunos de ellos residen fuera de 
este partido, comparezcan en los autos, 
personándose en forma.—Lo mandó y 
firma el señor Juez accidental, por en* 
fermedad del titular, doy fe.—Sixto Ca
rrasco Ante mí: Joaquín Ramos (rubri
cados).

Y para emplazar por el término ex
presado de doce días a los herederos 
desconocidos del demandado fallecido, 
don Manuel Sánchez Jurado Calderón, 
y de su madre, doña Concepción Calde
rón, también' fallecida, así como a las 
demás personas desconocidas que pudie
ran tener interés en el pleito, expido la 
presente para su inserción en el BOLE
TIN. OFICIAL DEL ESTADO* reprodu
cida, en M3rchena a veinticinco « de 
agosto mil novecientos cincuenta y 
uno.—El Secretario, Joaquín Ramos.

1.740-A. J.
VAL VERDE DEL CAMINO

, E dicto

El señor Juez de Primera instancia de
este partido,
Hace público que Juan García Pizarra, 

mayor de edad, hijó de isidro y de Teresa, 
se ausentó de su domicilio en Puebla de 
Guzmán (Huelva) en marzo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, para trabajar 
en Alemania, sin dejar apoderado alguno, 
recibiéndose algunas noticias de Brande- 
burg ef: mil novecientos cuarenta y cinco, 
ignorándose su paradero, solicitando de
claración ausenciar su esposa, Constanza 
Núñez Gómez.

Valverde del Camino, dieciséis de mayo 
.de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, A. Pérez Vázquez. — El Secretarle* 
P. H., Manuel Sánchez. . .

5.778—A. J.

V I G O
De orden del señor Magistrado Jue* 

de Primera Instancia número dos de Vigo, 
se hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 4 de 1951, se tramita ex
pediente sobre declaración de fallecimien
to de Eduardo Magdalena Fernández, ve
cino que fué de esta ciudad de Vigo, el 
cual formaba parte de un Cuerpo arma
do del Ejército Español.

Vfco, 12 de.marzo de 1951.—El Secreta* 
rio, P. S. (ilegible).

5.48Q—A. J. y 2.» 15-8*951
VITORIA

E d ic to

Hago, saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia de Vitoria se ha pro
movido expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Joaquín Grisaleña 
Gil, nacido en el pueblo de Mendiola, 
ayuntamiento de Vitoria, en esta provin
cia de Alava, el día 26 de julio de 1898, 
hijo legítimo de Daniel, natural de Pan- 
corbo (Burgos)' y de Casimira, natural de 
Lasarte (Alava), de estado soltero, a. ins
tancia de su hermano de doble vinculo 
don Pío Grisaleña Gil.

Dado . en Vitoria a 1 de septiembre 
de 1951.-—$1 Juez, José Casanova.—El Se
cretario, Miguel Saurato.

5.842—A. J. 1* 15-9-951.
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JUZGADOS MUNICIPALES

VALDEPEÑAS
V

Edicto

Don Luis López Gravina, Juez munici
pal titular de esta ciudad de Valde
peñas.
Por el presente edicto hace sober: 

Que en éste de mi cargo penden autos 
de proceso civil de cognición, número 18 
del 50. por doña Gregoria Hurtado Ter
cero, mayor de edad, soltera, represen
tada por su Procurador, señor Toledo 
Mimoz, contra don ‘Domingo Hurtado 
Tercero, Manuel y Eugenio Hurtado Mu
ñoz, Miguel y Juana Hurtado Velasco, 
Visitación Sánchez Jiménez, Antonia 
Hurtado Gómez-Cornejo, Gregoria Gó^- 
mez-Cornejo García-Saavedra y Juan 
Rafael, Juana, Ambrosio y Engracia Hur
tado Gómez-Cornejo, sobre división de 
cosa común, y cuantía estipulada en el 
procedimiento de cinco mil pesetas, cos
tas y gastos, y cuya división ee refiere al 
Inmueble señalado con el número 11 de 
la Colonia de Venta de Cárdenas, del 
término municipal de Almuradiel, parti
do judicial de Valdepeñas.

Y en gra,do de apeLaqión fué dictada 
por la Superioridad sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

Sentencia.—En la ciudad de Valdepe
ñas a catorce de Junio de mil novecíen* 
tos cincuenta, el señor don Rafael Gime- 
no Gamarra. Juez de Primera Instancia 
de este partido, habiendo yisto en apela
ción los autos del proceso de cognición, 
seguidos, ante el Juzgado Municipal de 
esta ciudad a instancia de Gregoria Hur
tado Tercero', sin profesión especial, ve
cina de ésta, representada por su Pro
curador, don Antonio Toledo* Muñoz, y 
defendida por ei Letrado don Francisco 
Rodríguez Sánchez, contra don Domingo 
Hurtado Tercero, Manuel y Eugenio 
Hurtado Muñoz, Miguel y Juana Hurta
do Velasco, Visitación Sánchez Jiménez, 
Antonia Hurtado Gómez-Cornejo, Grego- 
ria Gómez-Cornejo .García-Saavedra y 
Juan. Rafael, Juana. Ambrosio y Engra
cia Hurtado Gómez-Cornejo, sobre divi
sión de cosa común.

Parte dispositiva.—Pallo: Que revocan
do la sentencia recurrida, debo declarar 
y declaro la disolución de la comunidad 
de bienes que existe sobre la case ob
jeto del Juicio, la cual sé enajenará en 
pública subasta en periodo de ejecución 
de sentencia, repartiéndose, su preció en- * 
tre todos los condueños en proporción a 
sus participaciones en lo comunidad, con
denándose a los demandados Domingo 
Hurtado Tercero. Manuel y Eugenio 
Hurtado Muñoz, Miguel y Juana Hurtar 
do Velasco, Visitación Sánchez Jiménez 
y Antonia Hurto do Gómez-Cornejo a es
tar y pasar por las anteriores declara
ciones y al liago por partes iguales de 
las costas de lo primera instancia. Ab
solviendo a lo© demandados .Gregoria Gó- 
mez-Come1o García-Saavedra y Juan, 
Rafael. Juana, Ambrosio y Engracia Hur-

. tado Gómez-Cornejo. Sin hacer expresa 
condena en esta segunda instancia de 
las costes causadas: Devuélvanse los au
tos al Juzgado Municipal con certifica
ción de está sentencia y orden para su 
cumplimiento. Así por esta mi sentencio., 
definitivamente Juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rafael Gimeno. Rubri-w 
cado. Fué publicada en el mismo día.

Y para su Inserción en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de la provin
cia, respectivamente, a efectos de noti
ficación a  la demandada, también decla
rada en rebeldía, doña Antonia Hurtado 
de Mendoza Gómez-Cornejo. vecina de 
Madrid, cuvo domicilio se ignora, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 289, párrafo segundo y siguientes de

la Ley de Enjuicia miento Civil, ee expide 
el presente.

Dado en Valdepeñas a diecisiete de . 
octubre de mil novecientos cincuenta.— 
El Juez, Luis López Giavina.—El Secre
tario .(ilegible).

5.780-A J.

R E Q O I S I T O f t l á S

Balo apercibí miento de ser declarados re* 
beldes y de incurrir en las demás, res* 
¡jonsuunidades lépales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex 
presan en el plazo Que se tes tija, a 
contar desde el día de lo publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza. encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial trocedan a la busctu cap- 
tura y conducción de aquellos, ponte/i- 
dolos a disposición de, dicho Juez o Tri* 
bu nal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

J u zg a d o s  m il it a r e s

MOLINA LOPEZ (a) «Chupadedos», 
Manuel; hijo dt Juan y de Isabel, domi
ciliado últimamente en Santisteban . del 
Puert9 (Jaén) ; para deponer en diligen
cias previas núm. 374-51, por supuestas 
lesiones; comparecerá en término de 
quince días ante el Comandante de Arti
llería don José Jiménez Jiménez, Juez 
Militar Eventual de Plaza, núm. 1 de 
Jaén.—1012.

CAMPOS BUGARIN, Serafín; hijo de 
Rafael y de Virginia, domiciliado última
mente en Madrid, Atocha, 112; procesado 
en expediente judicial 3.948-39, por deser- 
cióp ; comparecerá en término de quince 
días ante ei Juez del'Militar Permanente, 
núm. 2 de los de Algeciras, carretera del 
Saladillo, frente al matadero nuevo.—787.

VIÑAU PALACIOS, José; hijo de Faus
tino y de Ramona, natural de Gurrea de 
Gallego, soltero, metalúrgico, de veinti
nueve años, pelo rubio,’ estatura 1,740 me
tros, color sanó, viste uniforme azul con 
insignias de Cabo 1.» de Ferrocarriles, do
miciliado últimamente en Zaragoza, calle 
de Daroca, 69; procesado por deserción; 
comparecerá en el término dé quince días 
ante el Capitán Juez Instructor don José 
Abril Olvera, en la 9.a Unidad del 4.° Ba
tallón de la Agrupación de Movilización y 
Prácticas de Ferrocarriles, en Zaragoza.
460.

CAMPOS BUG ARIN, Serafín; hijo de 
Rafael y dé Virginia, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Atocha, 112; 
procesado en expediente 3.948 de 1939 por 
deserción; comparecerá en el término de 
quince dias ante el Comandante de In
fantería don José Pecino Galiano, Juez 
del Mitilar Permanente número 2 de los 
de Algeciras, con domicilio oficial en la 
carretera del Saladillo, frente al Mata
dero Nuevo (Juzgados Militares).—786.

MARTIN LON, Miguel; hijo de Ma
riano y de Angeles, natural de Zaragoza, 
de veintiún años, soltero, estudiante, do
miciliado últimamente en Caracas (Vene
zuela), Miguclacho, Apeligro, edificio Pe
ligro, número. Í44, Apartamento-5; sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 42 
para su destino a Cúerpo: comparecerá 
en el plazo de treinta dias ante el Juez 
instructor, Comandante de Artillería, don 
Julián Blánquez Lasheras, con destino en 
la citada Caja de Recluta, en Zaragoza.—
461.

GONZALEZ RODRIGUEZ;. Antonio; de 
veintiún años, hijo de Antonio y Carmen, 
natural, de Sagunto (Valencia), soltero, 
metalista r pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz recta, barba redonda, boca 
regular, color sano, frente estrecha, aire 
marcial, producción buena: se ausentó* de 
Zaragóza en. el mes de mavo de 1950; su
jeto a expediente por haber faltado en* 
la Caja de Recluta número 42 a la con
centración; comparecerá en el plazo de

treinta días ante el Juez instructor, Co^ 
madante de Artillería, don Julián Blán
quez Lasheras, con destino en la citada 
Caja de Recluta' (Zaragoza).—627.

BELLO GARCIA, Ramón; hijo de An
tonio y Telesfora, natural de Zaragoza, 
de veinticuatro años, soltero, tornero; pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos claros, nariz rec
ta, barba redonda, boca regular, color 
eano, frente estrecha, aire marcial, pro
ducción buena; se ausentó de Zaragoza 
en el mes de mayo de 1948; sujeto a ex
pediente por haber faltado en la Caja 
de Recluta a la concentración; compare
cerá en el plazo de treinta días ante el 
Juez instrutor. Comandante de Artillería, 
don Julián Blánquez Lasheras, con des
tino en la citada Caja de Recluta, en 
Zaragoza—626.

SERRANO ACERETE, Pascual; hijo do 
Bernabé y de Gregoria, natural de Fuen
tes de Giloca (Zaragoza), de veinticuatro 
años de edad; soltero, jornalero; pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, n^riz re
gular, barba redonda, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, produc
ción buena; domiciliado últimamente en 
Givors (Francia);. sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración en la Caja* 
de Recluta número 42 p^ra su destino a 
Cuerpo; comparecerá en el plazjo de trein
ta días ante el Juez instructor, Coman
dante de Artillería, don Julián Blánquez 
Lasheras, con destino en la citada Caja 
de Recluta, en Zaragoza.—632.

PUEYO GRACIA, Rigoberto T.; .hijo de 
Vicente y de Francisca, natural de Zara-- 
goza, de veintidós años, soltero, empleado,* 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, na-- 
riz chata, barba redonda, boca grande, co
lor sano, frente ancha, aire marcial', pro
ducción buena; domiciliado últimamepte 
en Cochabamba (Bolivia); sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
en la Caja de Recluta número 42 para su 
destino a CuérDO; comparecerá en el pla
zo, de treinta días ante el Juez instructor. 
Comandante de Artillería, d o n  Julián 
Blánquez Lasheras ,con destino en la ci
tada Caja de Recluta, en Zaragoza.—630.

ECHEVARRIA ECHEVARRIA, José; da 
. diecinueve años, hijo de Emiliano y de 
María, natural de Colindres (Santander), 
inscrito en Marina al folio 1 de 1951 del 
Trozo de Laredo; sujeto a expediente de 
prófugo por no haberse presentado para 
su ingreso en el servicio activo de la Ar
mada, por su turno, al ser llamado el 261 
de diciembre de 1950,. el que el día 14 de 
enero de 1950 salió para Valparaíso (Chi
le) para reunirse con su padre, que vive 
en la calle Levarte, 898; comparecerá en 
el término de noventa días ante don José 
Rucoba y Octavio de Toledo. Teniente de 
Navio de la R. N. A., Ayudante Militar 
de Marina del distrito de Lqredo y Juez 
instructor de este expediente, en la Ayu
dantía Militar de Laredo.—212.

CASANUEVA FONFRIA, Gabriel; hijo 
de Gabriel y de Lorenza, dé diecinueve 
años, natural de Cantillo (Santander/ y 
domiciliado últimamente en el menciona
do Cantillo, inscrito en Marina al folio 1! 
de 1951 del Trozo de Santoña; al que se 
sigue expediente de prófugo por no ha
berse presentado para su ingreso en el 
servicio activo de ia Armada al ser lla
mado, por su turno, el 1 de enero del 
año actual, el que. en el mes de diciem
bre de 1949 salió para La Habana (Cuba)* 
donde, al parecer, reside; comparecerá en 
el término de noventa días ante do José 
María de Rucoba y Octavio de Toledo* 
Teniente de Navio de la R. N. A., Ayu
dante Militar de Marina del distrito de 
Laredo e interino de Santoña y Juéz ins
tructor de este expediente, en la  Ayudan
tía Militar de Marina de Santoña.—218.

SOSA JORGE, José C.; hijo de Cirilo 
y de Candelaria, de veinticuatro años, 
tural y vecino de Gran Canaria, marinero, 
inscrito en Marina al folio 394 de 1948 dej 
Tro2¡b de Gran Canaria;
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 DEL PINO HERNANDEZ, Juan; hijo 
jfle Felipe y de Rosenda, de treinta y tres 
años, natural de Gran Canaria, con domi
cilio  én el Puerto de la Luz, soltero, 
marinero, inscrito en M arina al folio 189 
de 1948 del Trozo de Gran Canaria;

ROBAINA FUENTES, Esteban; h ijo  de 
Esteban y de Leonor, de veintidós años, 
natural de Gran Canaria, con dom icilio 
en el Puerto de la Luz, calle Pérez Mu
ñoz, número 91, marinero, inscrito en Ma
rina al folio  129 de 1938 del Trozo de

ALAM O BARROSO, Francisco T .; h ijo  
de Santiago y de Dolores, de veintitrés 
años, natural de Agaete (Las Palm as), 
con 'd om icilio  en el Puerto de la Luz, calle 
Faro 12, marinero, inscrito en Marina 
a l folio  462 de 1942 del Trozo de Gran 
Canaria;

Procesados en la causa 11 de 1949, por 
¡hurto e infracción de la legislación ma
rítim a del buque «Providencia»; com pa
recerán' en el término de treinta días 
ante don Alfredo Porto Armario, Capitán 
de Infantería de Marina, Juez Permanen
te de la Comandancia Milita de Marina 
de Gran Canaria e istructor de dicho 
procedim iento.— 208. .

G ARRID O  FERNANDEZ, Angel; h ijo  
de Eduardo y Aniceta, natural de Jaén, 
casado, de veintitrés años, dom iciliado en 
M adrid, Cactus, 3 ; y

SUAREZ' REY, R o g e lio ; h ijo  de Roge
lio  y de María, natural y domicíliado_ úl
tim amente en M ayanca (La Coruña), 
casado, de treinta y nueve a ñ o s ; procesa
dos en causa 48-51, por deserción mer
cante ;' comparecerán en término de quin
ce días ante el Teniente de Infantería de 
Marina, Juez Permanente de la Coman
dancia Militar de Marina de Barcelona.— 
912
. R U IZ SANCHEZ, Jacinto ; h ijo  de An

gel y de Carmen, natural de Cabeza del 
Buey (Badajoz), de treinta y tres años, 
soltero, electricista, dom iciliado últim a
mente en Barcelona, Borrell, 48; procesa
do' en causa ordinaria 33.C68, por rebelión 
m ilita r ; comparecerá en término de quin
ce  días ante él Comandante de Infantería, 
Juez Instructor accidental del Juzgado 
M ilitar Eventual 4 de los de Barcelona.— 
911

PEREZ RODRIGU EZ, Angel; h ijo  de 
José y Encam ación, natural de Madrid, 
soltero, platero, dé veintiocho años, esta
tura 1,626 m.. color sano, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz corta, boca 
regular, barba poblada dom iciliado últi
m am ente en la ronda de Segovia, 31 (M a
drid), condenado a la pena de cuatro me
ses y un día de arresto mayor, con la ac
cesoria de indemnizar civilmente a su Uni
dad' la cantidad de cuarenta pesetas, de 
la cual ha sido indultado y declarado in
solvente; comparecerá ante la autoridad 
ju jd icial próxima a su residencia, donde 
quedará a disposición del Juzgado de la 
Agrupación de Sanidad M ilitar de la C ch, 
m andancia General de Ceuta, de la que 
es Juez instructor el Capitán de Sanidad 
M ilitar don Rom án Sanz Olmos, a efec- 
tos de notificación y entrega de testi
m onio.— 193.

EDUARDO NAVA, Andrés; h ijo  de Pri
mitiva, natural de Infiesto (O viedo), de 
diecinueve años, soltero, jornalero, dom i
ciliado últimamente en G ijón, calle de 
León X III, 31. bajo; encartado, por falta 
grave de presentación al ser llamado para 
su ingreso en el servicio activo de la Ar
m ada; comparecerá en el térm ino de 
treinta días en la Com andancia Militar 
de Marina de Asturias, ante el Juez. ins
tructor. Capitán de Infantería de Marina, 
don Agustín Martínez Piñeiro — 194.
• CASADO SANCHEZ, Gerardo; h ijo  de 

José y de Consuelo, natural de G ijón  
(O viedo), de diecinueve años, soltero, sol
dador, dom iciliado últimamente en G ijón, 
Calle del Perú, número 13 (La C alzada); 
qncartado en expediente por falta grave 
de presentación al ser llam ado para su

ingreso en el servicio activo de la Ar
m ada; comparecerá en el término de quin
ce días ante f\ Juez instructor de la Co
mandancia Militar de Marina de Asturias, 
Capitán, de Infantería de Marina, don 
Agustín Martínez Piñeiro.— 195.

VIÑAU PALACIOS, José; h ijo de Faus
tino v-de Ramona, natural de Gu°rrea de 
Gállego (Zaragoza), soltero, metalúrgico, 
Cabo 1 0 de Ferrocarriles, de veintinueve 
años de edad, pelo rubio, estatura 1,740 m., 
color sano, viste uniform e azul con in
signias . de Cabo 1.° de Ferrocarriles, do
miciliado últimamente en Zaragoza, calle 
de Daroca, 69; procesado en causa núme
ro 37 de 1951 por los delitos de deserción 
y apropiación indebida; com parecerá en 
el plazo de uuince días ante don José 
Abril Olvera, Juez instructor de la citada 
causa en la 9.a Unidad del 4.° Batallón 
de Ferrocarriles ,en Zaragoza— 201.

SANCHEZ, BROCH, Felipe; h ijo  de An
tonio y de Eulalia, natural' de Valencia, 
de veintitrés años; estatura 1.675 m., pa
nadero, . pelo castaño, cejas al pelo, boca 
regular, color sano, ojos castaños, nariz 
regular, domiciliado últimamente en Va
lencia, calle de Navarro Reverte, 26; su
jeto a  expediente número 39 de 1951 por 
deserción; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez instructor don 
Pedro Torres López, con destino en el 

. Regim iento de Infantería número 11, de 
guarnición en Alicante.—202.

M ORANT FUENTES (a) «El Meló», 
José;' natural de Alicante, de cincuenta y 
dos años,'4 iijo  de José y Antonia, enva
sador, con antiguo dom icilio en Ja calle 
de Torrijos, 67; prócesado en sumario nú
mero 479 de 1948; com parecerá en el tér* 
mino de ocho dias ante don Antonio Ber- 
nal Conde. Comandante de Ingenieros, 
Juez instructor del Juzgado Militar nú
mero dos de Alicante, sito en el Cuartel 
de Benalúa, al objeto de deponer como 
testigo en el citado procedimiento.—-203.

SANTOS PASOS, Alfonso; hijo de Al
fonso y de Consuelo, natural de Marín 
(Pontevedra), de cuarenta y tres' años, 
casado, marinero; procesado por deserción 
m ercante; comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juzgado de la Co
mandancia M ilitar de Marina de Ceuta. 
204. '

RODRIGUEZ MONTALVO, Miguel; de 
veintitrés años, h ijo de M iguel,y de Brí
gida, natural de M ontijo (Badájoz), ave
cindado últimamente en La Garrovilla 
(B adajoz), sqltero, soldado del Regimien
to de Artillería número 13, donde se le 
instruye procedimiento 2.808 de 1950 por 
los delitos de deserción y fraude; compa
recerá en el término de treinta días ante 
don Gregorio Lázaro Lázaro, Teniente 
Juez Instructor de cich o  Regimiento, en 
Getafe.— 205.
. OLMOS ARRIAZ A, José; de veinticua

tro años, natural dt Villagordo (Jaén), 
h ijo  de Santiago y Dolores, con residencia 
alternativamente en Torrequebradilla, pro
vincia de Jaén, y Toledo, calle del Sacra
mento, 1, escayolista-decorador; éstatura, 
1,670 m.; pelo negro, cejas al pelo, o jos 
castaños, nariz y boca regulares', barba, 
poca, color sano, y com o seña particular 
presenta pérdida de la primera falange 
del dedo índice - de la mano 'izquierda; 
comparecerá en el plazo de quince días 
ante el Com andante Juez instructor del 
Centro de Transmisiones (Amaniel, núme
ro 40. Madrid) para responder com o autor 
de robo de una caja que contenía dinero 
en m etálico propiedad de la Compañía 
Telefónica del citado Centro, en procedi
miento 105 de 1951.—210.

ORTOLA PEREZ, Jerónimo; h ijo  de 
Juan y de Emilia, de veintiocho años, ma
rinero. natural de Calpe (Alicante), con 
dom icilio últimamente en Las Palmas de 
Gran Canaria, calle León y Castillo, 244; 
procesado en causa 230 dé 1947 por uso 
indebidoi de uniform e; comparecerá en el 
término de treinta días ante don Alfredo 
Porto Armario, Capitán de .Infantería de,

Marina, Juez Permanente de la Base Na
val de Canarias e instructor de dicho pro
cedimiento, al objeto de ser notificado de 
haber quedado sin efecto la suspensión 
de condena que d isfru taba— 211.

ROM ERO PRAT, Luis; h ijo de Caricio 
y de Sebastiana, natural de Barcelona, 
casado, lampista-electricista, dom iciliado 
últimamente en Badalona, vcalle de Ve- 
lázquez, 30, vestido de. soldado de Infan
tería; procesado en causa 298 de 1950 por 
deserción; comparecerá en el término de 
treinta días ante don Mariano Bravo R o
dríguez, Juez instructor del Batallón de 
Cazadores de M ontaña «Alba de Torm es» 
número VI, de guarnición en Puigcerdá. 
215; ‘ • /

EL AUTOR o autores de la sustracción 
de 186 metros de nilo telefónico de cobre 
de las líneas de Aviación de esta Región 
Aérea, del Sector de Zaragoza-Belchite, 
y en el kilómetro uno de la línea, cuyo 
hecho tuvo lugar el día 25 del mes de 
septiembre del pasado año 1950, com pare
cerán en el término de quince días ante 
el Juzgado Permanente de Zaragoza, ave
nida de Calvo Sotelo, 4.—216.

M ICO SANM ARTIN, José; hijo de Pas
cual y d e ’ Rosario, natural de Cabañal 
(Valencia), casado, portuario, de cincuen
ta y cuatro años; procesado én causa nú
mero 164 de 1949 por el supuesto delito 
de cohecho; com parecerá én el término 
de veinte díás ante el Com andante Juez 
del Juzgado de Instrucción de la . 234 Co
mandancia de la Guardia Civil de Ali
cante, don David Castelló Bruna, con re
sidencia en la calle de San Vicente, nú
mero 68, primero.—217.

RAM IREZ BLANCO, Rafael; h ijo  de 
Antonio y de María, de treinta años de 
edad, casado, barbero, natural de M álaga, 
con dom icilio últimamente en dicha ca
pital, calle, de Morales Villarrubia, 4; pro
cesado en causa 39 de Í950 por el pre
sunto delito da polizonaje. a bordo del 
buqpfl> inglés nom brado «Sherbro»; com 
parecerá en el. término de treitna días 
ante don Alfredo Porto Armario, Capitán 
de Infantería de Marina, Juez Permanen
te de la Base Naval de Canarias e ins
tructor de dicho procedim iento.—207.

FERNANDEZ GONZALEZ, Luis; ’ hijo 
de* Francisco y d.e Angelita, de veinti
cinco . año.Sj dom iciliado últimamente en 
San Juan de la Arena (Asturias), inscrito 
en Marina al folio 8 de 1940 del Distrito 
M arítimo de Sán Esteban de Pravia; y 
, PAZ SANTOS, Juan; h ijo  de Manuel 

y de Encarnación, de treinta años, labra
dor, marinero, natural de Caamafio (Pon
tevedra), con dom icilio últimamente en 
Corzo Caamaño, inscrito en Marina al 
folio  15 de 1943 del Distrito M arítimo de 
Riveira; procesados en causa 9 de 1951 
por el supuesto delito de deserción mer
cante del buque «R ío Pas», en el puerto 
de M ontevideo; com parecerán en el tér
m ino de treinta días ante don Alfredo 
Porto Armario. Capitán de Infantería de 
Marina, Juez Permanente de la Com an
dancia Militar de Marina de Gran Cana
ria e instrucción de dicho procedimien
to.— 206.

E D I C T O S
J u z g a d o s  m il it a r e s

CHINEA CHINEA, Jpsé; natural de la 
isla de La Gom era (Canarias), de cua
renta y tres años, .casado, albañil, resi
dencia últimamente, al parecer, en la 
isla de 'La Palma; deberá comparecer 
dentro del término de treinta días, a con
tar desde la publicación de este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
-ante el Juez Instructor de lá Comandan- • 
cia Militar de Marina de Las Palmas de 
Gran Canaria, don Luis Alvarez de Uriar- 
te, a efectos de prestar declaración en la 
causa número 44.950, quedando advertido 
que de no hacerlo asi le pararán los per
juicios a que en derecho hubiere lugar. '

Las Palmas de Gran Canaria, 31 de 
octubre de 1950.—El Juez Instructor, Luis 
Alvarez dé. Uriarte.—209.


